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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. eL  R ey y  la  REiNA Regente (Q. D . G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
REALES decretos

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En neouore de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante 
de la Armada, para cubrir vacante reglamentaria, al 
Capitán de navio de primera clase D. Segismundo Ber
mejo y Merelo.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina, 

of©sé Mmrlga ú® D e r ó n g e r .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y  co m o  Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio 
de primera clase de la Armada, para cubrir vacante re
glamentaria, al Capitán de navio D. Antonio Terry y  
Rivas.

Dado en San Sebastián á dos de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría de B eráager.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La interrupción casi constante de las co
municaciones telegráficas terrestres én la isla de Cuba, 
y hasta la privación absoluta de las mismas en algunas 
provincias, debido a las circunstancias especiales en 
que actualmente se halla aquel territorio, constituyen 
una seria dificultad para el desarrollo de la campaña, 
sentida y manifestada por el General en Jefe de aquel 
Ejército. Es, pues, indispensable proveer á esta nece
sidad, sustituyendo las líneas telegráficas por cables 
submarinos, que permitan mantener en todo momento 
el enlace y  comunicación entre los puntos estratégicos 
de la isla, y  entre ellos, no son ciertamente los de me
nor necesidad é importancia los situados en la costa 
Sur, entre Cienfuegos y Santiago de Cuba.

La imperiosa necesidad de organizar este importan
te servicio con especial urgencia, á fin de que cuanto 
antes pueda ser utilizado en las operaciones militares,

impide el llenar todos los requisitos y exigencias que 
debieran satisfacerse en condiciones normales.

Sin embargo, aun cuando no en público concurso, 
con las dilaciones y plazos que este procedimiento exi
giría y que las circunstancias excepcionales del mo
mento excluyen, se han tenido en cuenta varias propo
siciones de diferentes casas constructoras de cables 
submarinos, que han ofrecido colocar los que ahora se 
conceptúan más necesarios.

Examinadas dichas proposiciones, la presentada por 
la Compañía Cuba Submarino Telegraph Limited , de 
Londres, que actualmente explota el cable establecido 
entre Santiago de Cuba, Cienfuegos y Batabaoó, comu
nicando con la Habana, es la más ventajosa, ofreciendo 
en un plazo igual al de otras, ó sea en el término de 
tres meses, pero con mayor economía, el construir por 
su cuenta las comunicaciones submarinas entre Cien- 
fuegos, Casilda, Las Tunas, Júcaro, Santa Cruz y Man
zanillo, y explotar después los nuevos cables, con una 
subvención anual de 10.500 pesos, pagaderos en la Ha
bana durante el plazo de la concesión, ó sea hasta el 
día en que termina la actual otorgada para el cable an
tes citado entre la Habana y Santiago de Cuba.

Las facilidades ofrecidas por dicha Compañía para 
realizar el servicio de que se trata, y más especialmen
te la confianza que debe merecer respecto á la exacti
tud y  bondad de su explotación, por la circunstancia de 
prestar normalmente hace tiempo otro servicio análo
go en aquella isla, abonan la proposición de la Compa
ñía Cuba SubmaHne Telegraph para el tendido y ex- | 
plotación de los cables antes citados, con las condicio- 
ciones del pliego redactado al efecto, que se somete á 
la aprobación de V. M., y entre las cuales figura la de 
que la línea cablegráfica ha de quedar completamente 
instalada, y en comunicación los expresados puntos de 
la costa Sur de la isla, en el día 1.° de Enero del año 
próximo de 1896, caducando la concesión, con pérdida 
de la fianza prestada, si dejaran de establecerse dichos 
cables para la fecha citada, ó si instalados resultaren 
inútiles para el servicio.

Fundado en las precedentes consideraciones, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Septiembre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,T o m á s C a ste lla n o  y V iIIarroya.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, de conformi
dad con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente áel Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se otorga á D. Joaquín Alarcón, en 

nombre y representación autorizada de la Compañía 
Cuba Submarino Telegraph, la concesión para el esta
blecimiento y explotación de cables submarinos que 
enlacen la población de Cienfuegos con la de Manzani
llo, en la isla de Cuba, pasando por las de Casilda, Las 
Tunas, Júcaro y Santa Cruz, en cuyos puntos se esta
blecerán estacione^, y enlazando estos cables en Cien- 
fuegos con el ya establecido desde Santiago de Cuba á 
la Habana.

Art. 2.° El plazo de usufructo de los expresados ca
bles por la citada Compañía durará hasta el 27 de 
Agosto del año 1910, debiendo quedar los nuevos ca

bles establecidos con sus estaciones en el día 1.° de 
Enero de 1896, y dispuestos para transmitir la corres* 
pondencia oficial del Gobierno.

Art. 3.° La tarifa de precios para la transmisión de 
telegramas privados por esta línea no podrá exceder de 
la fijada para la explotación de la línea ya esfablecida 
entre Santiago de Cuba y  la Habana.

Art. 4.° La transmisión de la correspondencia ofi* 
cial del Gobierno y de sus Delegados será obligatoria 
y preferente, y de abono á razón de la mitad del precio 
que corresponda á los telegramas particulares.

Art. 5.° El Gobierno abonará á la Compañía una 
subvención anual de 10.500 pesos oro durante el plazo 
de la concesión, pagándose dicha subvención por la 
Tesorería de la isla de Cuba, mensualmente y  por do
zavas partes de la anualidad.

Art. 6.° Se aprueba el adjunto pliego de condicio
nes particulares para el establecimiento y explotación 
de dichos cables telegráficos submarinos entre Cienfue
gos y Manzanillo, con estaciones de amarre y  comuni* 
cación intermedias en las expresadas poblaciones de 
Casilda, Las Tunas, Júcaro y  Santa Cruz, de la costa 
Sur de la isla de Cuba.

Art. 7.° Se declara mutuamente obligatorio para el 
Gobierno y la Compañía concesionaria el pliego de 
condiciones particulares, que, además de las fijadas en 
este decreto, regirá para el establecimiento y explota
ción de los cables antes expresados.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m á s C a s te lla n o  j  V illa rro ya .

Pliego de condiciones particulares para si establecimiento 
y  explotación de cables telegráficos submarinos entre 
Cienfuegos y M anzanillo> pasan ío por Casilda, Las Tu
nas, Júcaro y Santa C ruz , de la costa Sur de la is lx  
de Cuba.
Primera. La Empresa que tome á bu cargo esta servicio* 

Be obliga á establecer y explotar por bu cuenta, y percibiendo 
ella los ingresos, cualesquiera que sean, cables telegráficos 
submarinos entre Cienfaegos y Manzanillo, con estaciones in 
termedias en Casilda, Lag Tunas, Júcaro y Santa.Cruz, de la 
coBta Sur de la isla de Cuba, debiendo comenzar las obras á 
los tres días de comunicarse el decreto de concesión al repre
sentante de la Compañía en la isla do Cuba, y terminarlas en 
el día 1.° de Enero de 1896, <5 anta» si fuera posible.

Segunda. Deberán comenzar las obras por la estación de 
Cienfuegos. Se pondrán dea de luego en comunicación para el 
servicio oficial toda estación y cable que vaya instalándose* 
ante» de la indicada fecha de 1.a de Enero de 1896.

Tercera. El Gobierno auxiliará la concesión con la sub
vención anual de 10.500 pesos oro, abonados por la Tesorería 
de la Habana, pagaderos por dozavas partes durante el plazo 
de la concesión.

Cuarta. Hará uso la Empresa de la línea telegráfica para 
los fine» de su servicio, y gozará la subvención estipulada en 
el artículo anterior desde el día 1.° de. Enero de 1896 hasta 
la fecha de 21 de Agosto de 1910 en que termina la conce
sión exclusiva de les eab]es de Santiago de Cuba á la Haba
na, continuando la Compañía despula en el uso de los cables 
que ahora se concedan, sin subvención ni goca de las espe
ciales condiciones ccncedidas en el presente contrato, y re
cabando el Gobierno la libertad de acordar permisos d@ nue* 
vos amarres, ó hacerlo por bu  cuenta.

Quinta. El concesionario no podrá ceder ni enajenar este 
8 servicio sin la previa autorización y aprobación del Gobier- 
1 no, En ei caso de que la Compañía concesionaria solicite ha- 
I cer ceBlónde sus derechos y obligaciones á otras Empresas ó 
1 á particulares? podrá autorizarse k  cesión subrogándose Iq%
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nueves concesionarios en I'jb mismos derechos y obligaciones i 
que correspondan á la primera.

Sexta. La» condiciones técnicas á que deben sujetarse. tea 
cables, serán las mis'¿&a» que los de los ja  establecidos entre 
Santiago de Cuba, Cienfuegos y la Habana» y con la Metida 
y r asistencia necesaria para un servicio par lo meaos igual 
al que tienen los expresados cables.

Séptima. Si la Empresa necesitara para el mejor servicio 
'á« ‘sus cables establecer alambres de comunicación -con los 
4rem&s establecidos en la isla, podrá hacerlo previa autor iza- 
«ciósi del Gobernador general, y siempre que á ello nona opon
gan derechos adquiridos anteriormente.

Octava. Si dejaran de establecerse dichos cables, ó si por | 
'•causas dependientes de la Compañía concesionaria resultaran 
inútiles para prestar el servicio en el segundo plazo estable
cido en el art. 2.° dél Real decreto de esta fecha, se entenderá 
caducada la concesión y perdida pai a la Empresa la fianza 
que debe prestar para responder del cumplimiento de sus 
obligaciones.

Novena. El'Concesionario hará efectiva en la Caja general 
de Depósitos una fianza de 14:000 pesos, en metálico ó en bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba de la emisión de 1886 ó 
de 1890, admitiéndose éstos por todo su valor nominal, con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Agosto del 
corriente año, cuya fianza estará á disposición del Ministro 
de Ultramar, y ha de responder del cumplimiento de todas 
las condiciones relativas á la construcción y tendido de los 
cables, y Berá devuelta una vez en comunicación todas las 
lineas.

Décima. En el caso de que los conductores se inutilicen 
por causas'independientes de la voluntad déla Empresa en 
el término de duración del contrato, aquélla Be obliga á re
emplazarlos, de modo que de nuevo quede expedita la comu
nicación en un plazo que no excederá do tres meses. Trans
currido este plazo, y no reparada la avería, quedará en sus
penso la Bubvención hasta tanto que se restableciere el ser
vicio; y si transcurrieran seis meses más sin que se restable
ciere, se entenderá caducada la subvención.

Undécima. Para la propuesta, nombramiento y abono de 
haberes de los empleados regirán las disposiciones vigentes 
para los ̂ cables de Santiago de Cuba á la Habana.

Duodécima. La Empresa facilitará los aparatos destina
dos á los cables y podrá cambiarlos ó modificarlos, según lo 
estime conveniente, de. acuerdo con la Autoridad superior de 
la isla.

Décimatercera. Será obligación preferente para la Em
presa la  transmisión de la correspondencia oficial en todos 
los ramos del servicio, esto es, de los despachos del Gobier
no, los que dirijan á éste los Capitanes generales, Goberna
dores y Representantes de otras naciones en la isla, y de los 
que medien entre dichas Autoridades, abonándose por di
chos telegramas la mitad del precio que corresponda á los 
fwrticfuiára».

Bécimaenartfl. La tarifa de precios para la transmisión de 
telegramas privados por esta línea no podrá exceder de la 
fijada para la explotación de los ya establecidos desde San
tiago de Cuba, Cienfuegos y la Habana, conforme se dispone 

por el art. 3.° del Real decreto de esta fecha.
Décimaquinta. Los despachos que se cambien con el ex

tranjero se entregarán en las estaciones más inmediatas. En 
aquellos de carácter local disfrutará la Compañía la exención 
de la tasa cubana, conforme sucede hoy con los telegramas 
que se cruzan por el cable actual entre la Habana y Santiago 
de Cuba..

Déolmiflexta. El Gobierno y las Autoridades superiores 
da la isla tendrán, siempre que lo juzguen oportuno, el dere- 
cho de inspección de la correspondencia de toda clase, y po
drán negar el curso de los despachos, ya sean presentados á 

^expedición, ó ya recibidos por la línea, siempre que su conte
nido fuere contrario á la moral <5 perjudicial á la seguridad 
-del Estado ó al orden público, pudiendo prohibirse la cifra ó 
3 a  clave reservada en toda correspondencia de carácter pri
a d o .

Déoimaaéptima. Cuando se interrumpa total ó parcialmen- 
teel servicio de la línea por un plazo superior al de un mes por 

t tfeeto de cualquiera causa imputable é la negligencia ó mala 
o rganización y régimen de la Empresa, ya proceda de imper- 
fc eeión de los aparatos, ya de la parte facultativa ó técnica,
5 t le la administrativa, el Gobierno podrá hacerse cargo de 
los caíbles y del servicio provisionalmente y percibir los pro- 
duc tos de en explotación. Estos serán entregados á la Empre
sa c lando corresponda, deducidos previamente los gastos de 
la ad ministraeión oficial y los de conservación y reparación ó 
modh ícatión y cambio de aparates que hubiere sido necesario 
hacer. Bacará la  incautación del servicio por el Estado cuan
to tardv* 1* Empresa en organizar de nuevo el servicio en las 
debidas condiciones, entendiéndose caducada la concesión si 
la interrupción total del servicio por parte déla  Empresa ex
cediese de mn año.

Décimaoetava. Las obras de esta linca, tanto de los cables 
como di las estaciones terrestres, que se ejecuten en la isla, 
serín  consideradas como de utilidad pública para los electo» 
d e  la legieltetóa vigente, entendiéndose que dentro de ésta, j 
y  siempre con sujeción á lo que dispone el a r tf i/d a l dienta- • 
ley de 29 de Abril de 1892, tendrá derecho la Compañía i  ; 
Codos lo» beneficio» que, respecta de los p»rtíeitlarei que lo ! 
soliciten, en tn ia  k  declaración de utilidad publica, coi arre
glo á los párrafos primero, segundo y tercero, en su primer ¡ 
inciso, del art. 114 di la ley general de Obras públicas vigen
te en Cuba, y asimismo i  la exención de derecho» que coi- i 
siente para tai cable» telegráficos submarinos Ja disposl- j 
filón 3.a del Arancel vigente cu la í»j» d« Data, previo el I

cumplimiento de las formalidades que determinan lai ürde* s 
n a n a s  de Aduanas. !

Décimanaven. El Gobierno prestará á la Empresa los | 
auxilios de que pueda disponer para las operaciones hidro • ¡; 
gráficas relativas á la Inmersión de los cables. Asimismo pro- ¡ 
tegerá las ^operaciones del tendido y amarre de los cables, dis- j 
poniendo al electo el correspondiente convoy armado y cuan- ¡ 
to sea preciso al caso. j

Vigésima. Verificada la concesión de los cables, se exten- • 
dora un contrato, en el que conste el compromiso que adquie- \ 
rea y 4 que se obligan el Gobierno y el concesionario, con su- ; 
jeeión al presente pliego de condiciones, cuya copia deberá ; 
figurar en el expresado contrato, siendo los gastos de expe- \ 
dición de éste de cuenta del concesionario. j

Vigésimaprimera. Si el concesionario tuviere su domici- j 
lio lacra de la isla de Cuba, tendrá en la Habana un repre- j 
sentante y otro en Madrid, competentemente autorizados para i 
todo cuanto se refiera al servicio de los cables.

Aprobado por Real decreto de esta fecha.
Madrid 29 de Septiembre de 1895.= C a s t e l l a n o .

Escritura, de concesión para el establecimiento y explota• 
ción de cables telegráficos submarinos entre Cienfuegos y  
Manzanillo, de la isla de Cuba. \

Hay un timbre de primera clase del corriente año de 100 j 
pesetas.= Visado al núm. 3.457, ingresó 705 pesetas 70 eén- j 
timos.

Madrid 1.° de Octubre de 1895.=Ei liquidador, Francisco j 
del Río.= Hay una rúbrica. =Hay un sello que dice: Liquida- | 
ción del impuesto de derechos reales.—Madrid. 1

Número 2 698.=En Madrid, á 30 de Septiembre de 1895, i 
ante mí B. Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilustre í 
Colegio de esta capital, con vecindad y residencia fija en la I 
misma, como sustituto durante la ausencia accidental por 
menos de quince días de mi compañero D. Luis González 
Martínez, y para protocolar en sus registros, comparecen:

De una parte, el Exmo. Sr. D. Tomás Castellano y Villa • 
rroya, mayor de edad, casado, Ministro de Ultramar, y como 
tal, en representación del Estado. No presenta cédula perso- 
nal, por hallarse exceptuado de hacerlo, en atención á compa- ; 
recer oficialmente con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 23 de Marzo de 1875.

Y de otra, el Sr. D. Joaquín de Alarcón y Ariza, también \ 
mayor de edad, casado, jubilado, de esta vecindad, con habi* 
tación en la Puerta del Sol, núm. 13, entresuelo derecha, y 
cédula personal de 6.a clase, expedida por el Arrendatario 
del impuesto en 6 de Septiembre último, bajo el núm. 5.104 
de orden.

Su comparecencia tiene lugar en representación de la So
ciedad domiciliada en Londres, denominada The Cuba Sub- 
marine Telegraph Company Limited, según el poder otorga
do á su favor en dicha ciudad de Londres en 26 de los corrien
tes por los Sres. Charles Woodbyne Parish y Alexander Gra- 
ham Low, individuos del Consejo de administración, y Al- 
bert Charles Austín, Secretario interino; cuyo poder legaliza- ( 
do me exhibe para que deduzca testimonio, le una á este re- ! 
gistro é inserte en sus traslados, y á la letra dice así:

Testimonio.—T>. Joaquín Moreno Caballero, Notario de 
de este Colegio, con vecindad y sin residencia fija en esta ca
pital, como sustituto durante la ausencia accidental por me
nos de quince días de mi compañero D. Luís González Martí- i 
nez, doy f«: Que por el Sr. B. Joaquín de Alarcón y Ariza, ma
yor de edad, casado, jubilado, de esta vecindad, con habita- 1 
ción en la Puerta del Sol, núm. 13, entresuelo derecha, con 
cédula personal que presenta y recoge, de 6.a clase, expedida 
en 6 de Septiembre del año último, núm. 5.104, se me ha 
exhibido, para que deduzca testimonio, el documento que li- í 
teralmente dice así:

Bocummto.—En la ciudad de Londres, á 26 de Septiem
bre de 1895. Ante mí el infrascrito William Grain, Notario 
público, vecino de la misma, Miembro y ex Rector del Ilustre 
Colegio de Escribanos de Londres, Académico correspon
diente de la Real  ̂Academia de Jurisprudencia y Legislación 
de Madrid (España), y testigos que se expresarán, compare
cieron los Sres. Charles Woodbyne Parish y Alexander Gra- 
ham Lew, individuos del Consejo de administración, y Al- . 
bert Charles Austín, Secretario interino de la Compañía es- ’ 
tablecida en esta ciudad bajo Ja denominación The Cuba Sub- í 
marine Telegraph Company Limited, doy fe de conocer á i 
dichos señores comparecientes y de que se hallan en la capa- ' 
cidad legal necesaria para otorgar la presente escritura, ha- ‘ 
hiendo sido autorizados al efecto por el Consejo de adminis
tración de dicha Compañía, mediante acuerdo tomado en se- ¡ 
sión del mismo Consejo, celebrada en el día de hoy, de cuyo 
acuerdo tengo á la vista copia autenticada por el referido 
Sr. Secretario interino, y del cual se insertará traducción al 
final de la presente escritura. Y dichos señores comparecien
tes dijeron:

Que en nombre y representación de dicha Compañía dan 
y confieren poder especial bastante y cumplido, cual en de
recho se requiera ó sea necesario, al Sr. D. Joaquín de Alar
cón y Ariza, mayor de edad, vecino de la villa de Madrid, y 
agente de esta misma Compañía, para que por ella, y repre
sentando sus derechos y acciones, gestione cerca del Gobierno 
español toda clase de asuntos y contratos que interesen á la 
Compañía otorgante y se deban formalizar con el miBmo Go
bierno español, y particularmente los que se refieran á la ins
talación de un cable de Manzanillo á Cienfuegos, isla de Cuba, i 
y cualquiera otra contrata con dicho Gobierao que fuere ne- ¡ 
cesaría, firmando y otorgando los oportunos documentos, y 
firmando y elevando peticiones y solicitudes y demás escritos 
que sean oel caso, á fin de lograr los objetos del presente po- ¡ 
der, pues para todo ello, con lo incidente, dependiente y ac- * 
cesorio, le dan y confieren el poder más amplío al efecto, y se ¡ 
comprometen á  que la Compañía tendrá por Irme y válido 
cuanto m practicare en virtud del presente poder. ¡

Así lo otorgan, y en testimonio de ello m estampa en el i 
presente poder el sello social de la misma Compañía, pro ion- ¡ 
ciándolo loe señoree compareciente», quienes lo firman en sus r 
respectivos concepto», siendo testigos presentas en ti acto '! 
los señóme José Mainel Bonllon y Mar k , Wílsom Fairclon gh • 
Orcgeem, amibo» mayor#» de edad, vednos de esta capital, i  . 
.quienes doy fe conozco» =s Charles Woodbyne Parish =  
Álexandre Gtaaham Low, individuo» del Consejo de admims- ¿ 
trs€Íó8#ssAlb#rt Charle» Aaitln, Secretario mt§r;íio..==Jogé í 
Manuel Bonllon y Varíe WIlion F»frelongh' Oregcem, testi- i 
go»>scil:« testímonlum ventmií$.»zs'W# Grato, Notario públí- * 
«nssflbjr do»! sello», uso de Ja Compañía y otro det Notario 
autor ícente, y  na timbre mdrOL
•, Notario además doy fe qae lo gao ateos es iradas* i

ción fcl y coactep beaba por mf, del iludido acuerdo, i  nabar: yi

Traducción.— En una reunión especial del Consejo de 
administración de la Cuba Submarine Telegraph Company 
Limited» cekbrada el día 26 de Septiembre de lb95, se acornó 
estampar el s«llo de la Compañía en el poder en este acto 
presentado y aprobado á favor de D. Joaquín de Alarcón y 
Ariza, y que lo firmen los Sres. Charles Woodbyne Parish y 
Alexandre Graham Low, Administradores, y el Sr. Albert 
Chirles Austín, Secretario interino.=tís copia conforme.= 
Albert Charles Austín, Secretario interino.

Y para que conste y obre los efectos conducentes, doy el 
presente, que firmo y sello con el de mi oficio en Londres á 26 
de Septiembre de 1895.=W. Graham, Notario público=Hay 
un sello del Notario y un timbre móvil. =V.° B.°=Por lega
lización de la firma y sello que anteceden que son, al parecer, 
los que usa Mr. William Graham, Notario público de esta 
ciudad.

Londes 26 de Septiembre de 1895.=El Cónsul general, 
Urbano Montejo.=Hay un sello en tinta del Consulado ge
neral de España en la Gran Bretaña.

Número 2.647.=Visto en este Ministerio de Estado para 
legalizar la firma de B. Urbano Montejo, Cónsul general de 
España en Londres.

Madrid 30 de Septiembre de 1895.=E1 Subsecretario, Mar
qués de Amposta.=Hay una póliza clase 12.a inutilizada con 
un sello del Ministerio de Estado.

Corresponde con su original á que me remito, el cual, ru
bricado por mí, devuelvo al señor exhibente, y á su instancia 
expido el presente en un pliego clase 11.a, núm. 470.720, y 
éite de la 13.a, núm. 1.439.125, quedando anotado en mi Libro 
Indicador en Madrid á 30 de Septiembre de 1895,=Signado. 
Joaquín Moreno.

Boy fe les conozco, constando en parte, y entre otras, las 
circunstancias consignadas, respecto al segundo, de su men
cionada cédula á que me remito. Aseguran hallarse en el ple
no u b o  de sus derechos, sin que nada me conste en contrario, 
y por tanto, según mi criterio, con la capacidad legal necesa
ria para el otorgamiento de la presente escritora de conce
sión para establecer y explotar cables telegráficos en la isla 
de Cuba, y exponen los siguientes

Hechos.=Pñmeto. Que con fecha 15 de Septiembre ac
tual, «1 Excmo. Sr. Gobernador general de la isla de Cuba 
manifestó telegráficamente al Excmo. Sr. Ministro de Ultra
mar, que la Compañía inglesa Cuba Submarine hacía propo
sición para tender cables telegráficos submarinos entre Cien- 
fuegos y Manzanillo, con estaciones en Santa Cruz, Júcaro, 
Tunas y Casilda, cuya extensión calculaba en 286 millas náu
ticas, y su coste 48.000 libras esterlinas, aceptando cualquie
ra condición razonable para el pago que fuese conveniente al 
Gobierno, y quedaría tendido en Enero próximo, si inmedia
tamente se ordenaba su construcción; y también la miBma 
Compañía proponía tender y explotar el cable por su cuenta 
con una pensión anual de 2.000 libras.

Segundo. Que á consecuencia de dicho telegrama, el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Ultramar gestionó la presencia 
en el Ministerio del Bireetor y Secretario de la Compañía, á 
fin de que ratificaran la proposición á que el relacionado te
legrama se refería, lo cual, verificado, presentaron con fecha 
23 su proposición, dirigida á obtener la concesión en un pe
ríodo de quince años y subvención en cada uno de 2.000 libras 
esterlinas, debiendo abonar solamente el Gobierno la mitad 
de la tasa que se cobrase al público por los despachos ofi
ciales.

Tercero. Que en varias conferencias celebradas entre el 
Excmo. Sr. Ministro de Ultramar y los representantes de la 
Sociedad, quedó formulado y aceptado por ambas partes, con 
fecha 27, el oportuno pliego de condiciones, y en cumplimien
to de la novena, el Sr. Alarcón consignó en la Caja general 
de Bepósitos el necesario para responder de la concesión, 
consistente en 70.000 pesetas efectivas;

Y habiéndose dado cuenta de todo á S. M. la Reina. Re
gente (Q. D. G.), en nombre de su Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, aprobó lo actuado, otorgando á D. Joaquín 
Alarcón, en representación de la Compañía Cuba Submarine 
Telegraph Limited, la concesión de que se trata, en virtud de 
Real decreto fecha 29 de Septiembre actual.

Para documentar esta escritura, se procede á copiar por 
su orden:

Primero. El telegrama del Excmo. Sr. Gobernador gene
ral de la isla de Cuba.

Segundo. La proposición suscrita por el Director y Se
cretario de la Sociedad.

Tercero. El pliego de condiciones aprobado.
Cuarto. El resguardo del depósito; y
Quinto. El Real decreto aprobando la concesión.
Cuyos documentos literalmente dicen así:
Telegrama.^Habana 15 de Septiembre de 1895, á l a s .....

Madrid d e  de 1895, á las 6,221 =A1 Sr. Ministro: Com
pañía inglesa Cuba Submarine, de Londres, calcula aproxi
madamente 286 millas náuticas de cable, entre Cienfuegos y 
Manzanillo, con estaciones en estos puntos: Santa Cruz, Jú 
caro, Tunas y Casilda, cuyo coste total, incluso apertura di
chas estaciones, con instrumentos y conexiones terrestres, 
será 48.000 libres esterlinas, cobrando, lo mismo que la Com
pañía Henley, 160 libras por milla náutica, y 2.240 libras por 
la apertura de los seis estaciones, en vez de 12.000 libras 
que pide la Henly, dejando una economía de 9.760 libras, y 
aceptaría cualquier condición razonable para el pago que 
fueB» conveniente al Gobierno, quedando tendido en Enero, 
si inmediatamente se ordenase su construcción. También 
propone tender y explotar el cable por su cuenta con una 
pensión anual de 2.000 libras durante quince años. Ruego 
á V. E. formalice ahí contrato con representante Compañía, 
cuyas proposiciones, estudiadas, considere más convenien
tes =Campos.=Santa Clara.

Proposición.=Excmo. Sr. Ministro de Ultramar.=Muy 
respetable señor: Los que tienen el alto honor de dirigirse 
á V. E., Director y Secretario de la Compañía telegráfica 
Cuba Submarine, acaban de llegar de Londres con el único 
objeto de ratificar á V. E.j como lo ejecutan, el telegrama 
que el primero hubo de comunicar al representante de aqué
lla en la Habana, á propósito del tendido de cable en la costa 
Sur de la isla de Cuba.

La Compañía, en cuyo nombre hablan, se obliga, pues, á 
la colocación de cables entre Cienfuegos, Casilda, Tunas, J ú 
caro, Santa Cruz y Manzanillo, por 160 libras esterlinas por 
cada milla náutica.

Pero si el Gobierno prefiere en cambio que la propia Com
pañía lo verifique por su cuenta, también se encarga ésta de 
hacerlo bajo las condiciones siguientes:
JPrimera. Pago por el Gobierno en el período de quince 

años de una subvención de 2.000 libras esterlinas cada año.
Segunda. Explotación á cargo de la Compañía, recogien

do ella los ingresos, cualesquiera que sean.
Tercera. Exención de derechos fiscales de toda clase para 

tai materiales y utensilios que requiera el servicio de los nue
vos oíbles tal cual se practica en el día.

Cuarta. Propuesta y nombramiento de empleadcs, según 
derecho que viene usando.
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Quinta. Abonará el Gobierno por log despachos oficíale* 

la mitad de la tasa que *e cobre al público.
Sexta. Los despacho* que se cambien con el extranjero 

se entregarán en las estacione* más inmediatas. En aquello* 
de carácter local, disfrutará la Compañía la exención de la 
tasa cubana, conforme sucede hoy con los telegramas que se 
cruzan por el cable actual entre la Habana y Santiago de 
Cuba.

Séptima. Quedarán tendidos lo* cables de que ahora se 
trata el 1.° de Enero próximo, ó ante* si es posible, pero 
siempre que dentro de brevísimos días se haga la concesión, 
porque el tiempo apremia.

Estas son, Excmo. Señor, las condiciones, en fin, que la 
Cuba Súbmarine se honra mucho en someter á la decisión 
ilustrada de Y. E., siendo de advertir que para todo lo relati
vo al asunto puede dignarse V. E. entender con el represen
tante en Madrid de la Compañía, Sr. D. Joaquín Alarcón, 
puesto que atenciones perentorias fuerzan á los que suscri
ben regresar muy pronto á Inglaterra.

Somos de Y. E. con la más señalada consideración aten- 
tos seguros servidores q. b. s. m. =  El Director, George 
Keith.=El Secretario, Jas. Scott.=Madrid 23 de Septiembre 
de 1895.=Hotel París.

Pliego de condiciones.= (A  continuación se inserta en la 
escritura dicho pliego, que es el mismo publicado antes en 
esta Gaceta )

Resguardo.=Tomo ll.=N úm . 109.=Núm. 243.891 deen- 
trada.=Núm. 51.131 de registro.= Caja general de Depósi
tos — Tesorería Central. =Depósito en metálico. =Necesario.

JD. Joaquín de Alarcón y Ariza, representante de la Com
pañía Cuba Submarina Telegráfica, concesionaria del esta
blecimiento y explotación de cables telegráficos submarinos 
entre Cienfuegos y Manzanillo, pagando por Casilda, Las 
Tunas, Júcaro y Santa Cruz, de la costa Sur de la isla de Cuba, 
para responder del cumplimiente del contrato celebrado con 
el Ministro de Ultramar en su condición 9.a, y á disposición 
del Ministerio, ha entregado en la clase de depósito arriba 
mencionado la cantidad de 70.000 pesetas en metálico, la 
cual le será devuelta á la terminación del compromiso á que 
queda afecta, devengando interés á razón de 4 por 100 al año, 
desde hoy hasta el día exclusive de la devolución.

De este resguardo, que va sin enmienda, deberá tomar 
razón la Intervención central, sin cuyo requisito no tendrá 
fuerza ni valor alguno.

Madrid 28 de Septiembre de 1895.=Son 70.000 pesetas.....
céntimos.= El Tesorero central; Pedro Baselga.=Tomé razón, 
por el Interventor central, J. Bautista Bermejo.=S#ntado en 
Intervención, J. Gómez.=: Sentado en Tesorería, Rodríguez.

Real decreto.—{k. continuación se inserta en la escritura 
el Real decreto otorgando la concesión de lo* expresados ca
bles, que se publica en ésta Gaceta.)

Todo* lo* insertos corresponden literalmente con sub‘ ori
ginales á que me remito,

b En el deber, pues, de formalizar la correspondiente av
entura, en cumplimiento de lo estipulado en la condición vi
gésima del pliego inserto, lo llevan á efecto en la representa
ción que ostentan bajo las siguientes

Condiciones.—VñmQT%. La Sociedad domiciliada en Lon
dres, denominada The Caía Súbmarine Telegraph Compatny 
Limited, á la que representa en virtud del pode? de que se ha 
unido testimonio á esta escritura el compareciente ¡Sr. Alar- 
cóo,. acepta k  concesión para el esta blecimiento y  explotacióa 
de los cables telegráficos submarinos entre Cienfuegos y Mam- 
zanillo, con estaciones intermedias en Casilda, Las Tunas, 
Júcaro y Santa»1 Cruz, de la costa Sur de la isla de Cuba, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones aceptado y  firmado 
por el Estado y Director de la Compañías- y aprobado por 
S. M. al otorgar la concesión, en virtud del Real decreto que 
con dicho pliego queda copiado y se da aquí por reproducido , 
en todas sus partes.

Segunda*- Esta concesión durará hasta el día 27 de Agosto 
de 1910, abonando el Estado en cada un año de los que com
prende la concesión, á contar desde 1.° de Enero de 18361, la 
suma de M500 pesos oro, por dozavas partes, pagaderas 
mensualmente por la Tesorería de la Habana.

Tercera. En garantía del cumplimiento de l&s condicio
nes estipuladas, el Sr. Alarcón, como tal representante de la 
Sociedad The Cuba Swbmarine Telegraph'Corning Limi
ted, afecta á disposición del Ministerio de Ultramar las 70.000 
pesetas que en efectivo metálico ha consignado en la Caja 
general de Depósitos, para que pueda resarcirse de cualquier 
perjuicio que pudiera irrogarse al Estado en el cumplimiento» 
del contrato.

Coarta. El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, en repre
sentación del Estado, asegura que este contrato será efectivo1 
á la Compañía The Cu&at Súbmarine Télegraph C&mpangj 
Limited!, siempre que cumpla toaaB y cada-una de las condi
ciones que el miBmo comprende.

Quinta. La Sociedad queda sometida á las decisione s de < 
Iob Tribunales que la Administración dicte ó designe para 
cualquier actuación Ó gestión que pudiera dimanar de esta 
escritura.

Tal es la que formalizan, y á su exacto cumplimiento y 
estricta observancia, por lo que respectivamente les inenu be 
y en la representación que ostentan, se obligan en legal fon aa.

AdverVmcia.=Yo, el Notario, advierto que la primera iso- 
pia de esta escritora se ha de presentar en la oficina-de liq ai- 
dación del impuesto sobre derechos reales y transmisión de 
bienes de esta capital,.para que se practique lo que preceda y 
satisfacer á la Hacienda* ios derechos que devengue,,den tro < ie 
los plazos y bajo las penas é multas que señala la iey é»  In i- 
puestos, para cuando dejan de hacerlo.

Eü corroboración de todo, firmarán con los testigos Don 
Felipe Jiménez Píaza y D. Gregorio Diez Borregón, de esta 
vecindad, y sin impedimento para serlo, según aseguran* des
pués de enterados d« las causas que lo constituyen.

Procedo yo el Notario á la lectura en alta voz de este do*' 
cumento, per renunciar á hacerlo por sí los señores concu
rrentes, previa instrucción del derecho que para elío les asi»* 
le* afirmándose y ratificándose en su contenido Ies señorea 
olOTgantes, y de cuanto queda consignado también doy ie.=r 
Tomás Castellano =  Joaquín de Alarcón.=F<alip8 Jiménez. =  
Gregorio Díez.=Sígnado: Joaquín Moreno.

$.■ L uis González Martmez, Notaris-de este Colegio, etc., 
expido primera copia al siguiente día de su fecba, para en
tregar en «1 Ministerio de Ultramar, en un pliego clase 1.a, 
númeso £.918, y diez de la 13.*, números L354.3L6 al 25^que- 
dando anotada en su matriz, obrante en mf protocolo corrien
te, bajo'el núm. 2 098 de orden.=Luis González Martínez.= 
Hay un sello en tinta que dice: Luis* Gomzález Mhrt'ímez, 
NotariOrBesengaik); !, Madridi

Presentado este documento el día de hoyóla Sociedad The 
Cuba Súbmarine Telegraph Limited ha satisfecho en el mis
mo por el concepto de contratos 777 pesetas 72 céntimos, se
gún c/p núm. 64 del Diario de Intervención.

Madrid 1.® de Octubre de 1895.=El Abogado del Estado, 
^Francisco del Río.=Hay un sello en tinta que dice: Liquidm* 
dén  del impuesto de derechos reales;—Madrid

Nota =  Exenta la constitución do fianza con arregle al ar
tículo 31 del reglamento.

Madrid 1.° de Ocbubre de 1895, =Ei Abogado del Eétadoi, 
Francisco del Río.=Hay un Bello en tinta que dice: LiqmdU* 
ciówéel impuesto de derechos reales.—Madndk

Es copia.=EI Subsecretario, G. J. de Osncm.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R e l a c e n  d e  l a b  r e a l e s  ó r d e n e s  e x p e d i d a s  p o r ^ s t e  m i n i s *
TERJG' SOBRE PERSONAL DE-- COMUNICACIONES DURANTE' L A  
SECUNDA QUINCENA DEL MES- DE SEPTIEMBRE ÚLTIMO.

27 Septiembre. Confirmando á D. Luis-Brunet y 
Armenteros en eí cargo de Jefe de estación del Cuer* 
po de Comunicaciones de la* isla de Cfrba, con la cate
goría de Jefe de Negociado de tercera clase.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la D euda pública.
Relación de las inscripciones expedidas d favor de Corporaciones civiles con arreglo d ías leyes desamortizado&aa y  d la de 16 de A b ril de 1896 (l).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Capital | Número Capitel-
déla™ PROVINCIAS CORPORACIONES inscriptíone* j PROVINCIAS . CORPORACIONES iaseripeien®*.

inscripciones. Pesetas. I Roeetaak.

Tercera, época..—Subasta núm. 179. j 40vM8 12313
80 por 100 de Propios. 94 Logroño.................  Pozuengo..................................................... 295 03

1 I 95 Málaga  ......  Teba...................     4617
Aih.»»+« Vivero»   -  84*68 ’ 96 Idem......................  Montejaque.. ......................................  209=57

40-°5 M . r  ................h X u  n e ^ t a  &  oren.e     v eg*............................................. ...............  489 36
ao................................... Tabernas ’   188-63 98 Idem.......................  Muraos..............    985=09
I? M “ etl  ................ Arboleas r  . . . . . . . .   1.862=80 99 Idem.......................  Verín............................................................  233=48
I? .........  SaUa. . . . ........................—  3 043 64 100 Idem................ El Boll°........................................  2l4‘27M a m .  .................... .................................... . . . . .  5918 1 Idem....................... Taboadela  ........................................  3.172=83
52 I d e m . . . . . . . . . . . . .  R io ja ... .....................................  32 775=14 2 Id em ../.................  Barco............................................................  386 65
53 I d e m ... .. .............  H u e b ro ..... ........... .............................. 8 65692 } 3 Idem......................  Maaide.............. ..........................................  3 847 92
w  m w  ............. ;& • • • • = '• *  Sis 4 wS.:....................v u l t ^ o . .......................................................  372=47
la í d9m,*v**.............  Almoeita*"*’ * i  i   1.182=82 5 Palencia................. Revilla de Collazos ... 140 99
56 I d e m . . A l n * ® 1 *V' *V 4 679 09 6 Idem.......................  Yaloria del Alcor.......................................   751*17
57 Badajo?..,.  Santa Amalia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Salamanca............. Poveda de las Cinta...................................  3.078=47
58 I d e m ... , . .............  Y . , '* - * *=.........  .*! 3.709=65 8 Idem......................  P ocilga .................................................. 9 963 06
59 Id e m .,.,...............  >rSf  i » L » l* '** ’ »***     15.052=69 9 Idem...................... Navalmoral.,................................................ 1 048=40
60 Id e m .., , . .............  B^aio®  !!* .!".!!!” . ! ! ! !  1Í254 57 10 Idem......................  Valdelageve............................................   3.991=84
61 Id e m ... ,, ............ B adajoz ......................................... 1.489 91 11 Idem......................  Bermellar..................................................... 4.679 08
62 Cáceres.,..  Alcántara................................................  9 332=30 12 Idem......................  Santibéñez de Béjar.................................... 19.870 09
63 Id e m .., , , .............  Ho 673=84 13 Segovi...................  Cuéllar.............. ! .......................................  246 27

g ¡fe:::::::::::: » « * £ = = = :  18Íil »  ̂ : =  ffii*:::::::::::::::::::::::::::::::- S
66 Idem   Garrovillas,  3.248=26 16 Idem........................ Fuente, de Andalucía................................  295=52
67 Idem .................... p ÍvÚ.*.” ' ” ..................... 3 710=01 17 Idem......................  Utrera.................    132=2968 Id e m ... . . ............  Villarreal de San Carlos  1.354=48 18 Idem.......................  La Campana................................................ 103=10
69 Id em ...   Serradilla..,,............................................  g85<07 19 Idem.......................  Moróo..........................................................  =2.462=67
70 Idem...................... S-u íS.'piMaiiéiV’     9.851=44 20 Valladolid..............  Torrecilla de la Abadesa............................  414=9671 Idem.....................  Villar de Pla.encia  9.851‘31 21 Idem.......................  Traspinedo..................................................  619-74
72 Id e m ....... ..........  Aceituna..,..  1778=43 22 Zamora...   Toro (Mancomunidad)................................  39 86
73 Id e m .,. , . ............  T orw r***... . . .•  • •  • ‘ -t —     11791=41 23 I d e m .. . . . . . ........... Torrefrade..................   122 76
74 Id em .,,...............  Santa Cruz de la Sierra.............................  621=64 24 Idem  .........  Fadón........................................................... 407=82
75 C ádiz.,.,.............. A l mIVí: ' ****: ***: ; *: *: ; : :  18 47 25 Idem.......................  VillalbadelaLampreana.....................   3.7^4=15
76 Idem . . . . . . . .  Puerto de Santa Mana  ll9>48 26 Idem.......................  «.enredo.....................................................  544 87
77 Ciudad Real  A lm a g r o . . . . . . . . . . . . . ........................ 2 704=76 27 Zaragoza................  Uña de Quintana..........................................  1.628=57
78 I d e m . . . , , . . . ........ M eetanza....     28 Idem    Egea.............................................................  1.284 13
79 Idem............... ..........................................1.268 28 29 Idem.......................  Muel............................................................. 161802
80 Id em ...   ^ l4f6 u ...............................   738=80 30 Idem.......................  Lue.ia................    1,268 28
81 Id a m ..... . . . . . . . .   .......................................... 776 97 31 Idem......................  Oseja............................................................  98 51
82 Gmalalajara  C h e c a . . . . . . . . ................. - ............ 616=04 32 Idem......................  Illueea..........................    38=79
83 Idem..................... ZaorejaB............................................... ® 33 Idem><<>................  Alj.farín....................................................... 122=83
84 I d e m .. . . . . . . . . . . . .  A rb eteta ................................................. 2 898=01 34 Idem.......................  Luceni........................    231=49
85 Guipúzcoa............  M.oni4” ^ “ ==*;;*     2664=19 35 Idem........................  Terrer....................   4312186 Jaén ....................  Peal de Becerro i gg ^ ......................  .............. .........................................  .j g
87 Id em .................. . Linares... . . . . . . •     514.85 37 idem......................  Añón  ......................................... - 519=55
88 L e ó n . . , . . ............  Barrios de Luna.  ..................... 1 477 60 38 Idem........................ Vülafranca da Ebro.................................   41004
89 I d e m .,. . . ............  «iUslanite.. . . . .     369=41 39 Idem........................ Sedaba.......................................................  49=25
90 Id e m ... . . .............  Lago de Carrucho .  40 Idem...............................  A t e c a . . . . , , . . . , ..................................... ... 4 334=31.
91 Idem...................... Villamondnn,..,. .......................   lu

(1) Vésti I» del 1,® del actual.
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Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPO RACIONES

Capital
en

inscripciones.
esetas.

Número 
de las 

[inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital
en

¿ ^cripciones. 
Peseta».

40.141
42

Z&rago za..............
Idem ...» .............

. María............. . . .............. ......................
» taragoza.......................*................................

156*38
738*81

9.994

95

Segovia .,.., 

Valencia.. . .
lafuente y Sauquillos de Caberos. 516*33

2.918*27

T o tal . . . . .  ................ 272.521*47
96
97

Valladolid.. 
Canarias.. . .

1.265*51
170*39

9.787
88
89
90
91
92
93

Albacete.

Bienes de Beneficencia.

• Beneficencia de Albacete. ............. 184(70 
288 02 
751/98 
915 81 
183 93 

2.077*88

1.032*66

T o tal ........................... 10.308*48

Badajoz...........
Sevilla..........
ídem...........
Idem............. . . . .
Idem....................
Segovia.... . . . . . .

. Hospital de Caridad de Olivenza...............

. Beneficencia de Ecija..............................

. Idem de Lebrija.... ........................... ..

. Idem de Morón................... .................

. Idem de Carmona,.......................................

. Veganzones, Turégano, Escalona y Agui- 
lafuente......................................... ..........

2.557
58

Valencia.. •. 
Idem............

Bienes de Instrucción pública .

T otal • •

355*55
11.205*17

11.560*72

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Linacero. (Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA

COMISARIA RECIA

Cuenta mensual correspondiente á Septiembre de 1895, 
expresiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
Suscrición Nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

D E B E
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
Pesetas.

1895.—Septiembre 1.°—Importe total del Debe 
en 31 de Agosto último, según la cuenta pu
blicada en la G a c e t a  correspondiente al día 
22 del mencionado Septiembre....................... 4.294.960*24

Total  del Bebe. . . . ................ 4.294.960*24

SECCIÓN SEGUNDA

H A B E R
Capitulo primero.

Resultado de las cuentas anteriores.
Importe total de lo* gasto* formalizados hasta 

fin de Agosto último, segúa la cuenta pu
blicada en  la  Ga c e t a  de 22 de Septiembre 
de 1895........................   3.424.154*50

Capitulo segundo.

(fastos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere•

a r t í c u l o ! . 0
Por los imputables i la Administración central.

1895.—Septiembre 17.—Satis
fecho con cargo á la cuenta 
de «Personal del servicio ge- 

! neral», por haberes y gratifi
caciones devengados en el 
mes de Agosto próximo pa
sado, según nóminas y libra
miento núm. 1.370.................  1.553

Idem 17.—Idem por # Gastos de 
g  material del sctvícío gene

ral», por los correspondientes 
al mes de Agosto último, se
gún cuenta y justificantes que 
acompañan al libramiento nú
mero 1.371.............................   40*35

Idem 17.—Idem por «Gastos de 
material del servicio gene
ral», por el arrendamiento en 
el citado Septiembre del cuar
to que ocupan Jas oficinas cen
trales, según recibo y libra
miento núm. 1 3 7 2 ...  ........  14584

Idem 30.—Idem por «Personal 
del servicio general», por ha
beres y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y libramiento
número 1.382.. .................. 1.515

Mem 30.—Idem por «Gastos de 
material del servicio gene- J
ral», en el mismo período, se
gún cuenf ay justificantes que I j
acom pañan  al libramiento I
número 1.383..........................  71*50 I

    ■ 3.325*69 { I

Pesetas.

ARTÍCULO 2.°
Por los gastos correspondientes á la Administración 

de Almería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la primera 
quincena de Agosto próximo pasado.

1895»— Septiembre 19.— Satis
fecho con aplicación á la cuen
ta de «Desviación y encauza- 
miento de la Rambla del Obis
po, en Almería», s*gúo jus
tificantes y libramiento nú
mero 1 373..............................  56

Idem 19.—Idem por i Obras de 
desviación de la Rambla de 
Alfareros por el collado de 
Marín y encauzamiento de la 
de Belén», según recibo y li
bramiento núm. 1 374...........  35

ídem 19.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
justificantes y libramiento 
número 1.375.......................... 4*50

Obligaciones formalizadas á la 
referida Administración por 
gastos imputables á la segunda 
quincena de Agosto último.

1895.— Septiembre 19.— Satis
fecho con adeudo á la cuenta 
de «Obras de desviación de la 
Rambla de Alfareros por el 
collado de Marín y encauza- 
miento de la de Belén», por 
obras e jecu tad as en Julio 
próximo pasado, según reci
bo y libramiento núm. 1 376. 3.946 35

Idem 19.—Idem por «Desvia
ción y encauzamiento de la 
Rambla del Obispo, en Alme
ría», por obras ejecutadas en 
Julio último, según recibo y
libramiento núm. 1.317........  3.682*88

Idem 19.—Idem por «Personal 
de Almería», por haberes y 
gratificaciones co rresp o n 
dientes al mes de Agosto 
próximo pasado, según nó
minas y libramiento número

...............................  1.929 25
Idem 19.—Idem por « Gastos de 

material de Almería», según 
recibo* y libramiento núme
ro 1.379...................................  5<8&

Obligaciones formalizadas á la 
mencionada Adtní nistraciónpor 
gastos imputables á, la primera 
quincena de Septiembre último.

1895.—Septiembre 23.—Sath fe
cho con cargo á la cuenta de 
«Obras de desviación de la 
Rambla de Alfareros por el 
collado de Marín y encauza
miento de la de Belén», según 
justificantes y libramiento
número 1.380..........................  42

Idem 23.—Idem por «Gastos 
de material de Almería», se
gún recibos y libramiento nú
mero 1.381........... ..................  4<80

 —--------- 9.706‘63

T o ta l gastado y formalizado  3.437.186*82
Capitulo tercero.

Existencias.
En el Banco de España, Ma-

d™*.-.........................    726.263 88
En la Sucursal del id. en Al-
„  merí».......................................  112.190*91
En poder del Habilitado cen

tral............................................ 584*38
En id. del Alcalde de Almería. 5.000

Pesetas.

En id. del id. de Tembleque. . .  169
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar...............  13.565*25

 --------  857.773*42

T o ta l  del EaberJ........................ 4.294.960*24

Madrid 2 de Octubre de 1895.=Manuel de Eguüior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Francisco Recuero, Notario, contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Valdepeñas á inscribir una escritura 
de hipoteca, pendiente en este Centro en virtud de alzada 
del Registrador:

Resultando que por escritura autorizada por D. Francisco 
Recuero y García en la villa de Valdepeñas, á 8 de Diciembre 
de 1892, José Ferreyol Blasa hipotecó en garantía de cierta 
obligación una casa que le pertenecía, sita en la indicada 
villa y su calle de Bataneros, núm. 24, consignándose sus 
linderos, y expresando que la casa había sido edificada por 
Ferreyol sobre cuatro solares que adquiriera en distintas 
épocas y que separadamente constaban inscritos á su nom
bre en la antigua Contaduría:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Valdepeñas,^fué suspendida su inscripción 
por no estar previamente inscrito el dominio de la finca total 
formada por agrupación de las otras cuatro, y prohibir el ar
tículo 228 de la Ley Hipotecaria que la primera inscripción 
de una finca sea de un derecho real:

Resultando que D. Francisco Recuero, utilizando el re
curso del art. 57 del Reglamento hipotecario, solicitó que, 
con revocación de la nota, se ordene al Registrador abra nue
vo registro á la finca en cuestión, inscribiendo después la hi
poteca, á cuyo efecto se estimarán bastantes las manifesta
ciones que respecto de la agrupación contiene la escritura, 
pretensiones que fundó: en que los artículos 8.° de la Ley 
Hipotecaria y 24 de su Reglamento están redactados en for
ma preceptiva, lo cual prueba que el Registrador debe cum
plirlos de oficio, y sin excitación de parte, cuando, como ocu
rre en este caso, hay para ello términos hábiles; que el mis
mo art. 228 prueba que cuando la primera inscripción que se 
le pida al Registrador sea de un derecho real y el dominio de 
la finca conste en los antiguos libros, dicho funcionario de
berá trasladar á los nuevos el asiento de propiedad existente 
en la antigua Contaduría; que no cabe invocar la doctrina de 
las Resoluciones de 16 de Diciembre de 1876 y 20 de Noviem
bre de 1884, pues es indudable la voluntad de agrupar en el 
dueño que ha utilizado cuatro solares para levantar sobre 
ellos una sola finca urbana; y que aun la misma Resolución 
de 20 de Noviembre de 1884 es favorable al recurrente, pues, 
según ella, la misma escritura hipotecaria sirve para la ins
cripción del dominio, cuando en ella declara el hipotecante 
su voluntad de agrupar, declaración que, como se ha dicho, 
existe en este caso:

Resultando que el Registrador de la propiedad informó 
que no ha lugar al recurso, por carecer el Notario de compe
tencia para promoverlo, ya que la suspensión impugnada no 
se funda en defectos del instrumento, sino en la falta de 
previa inscripción del dominio; y es bien terminante la doc
trina del Centro directivo consignada en sus Resoluciones de 
20 de Mayo de 1879, 4 de Febrero de 1881, 7 de Julio y 7 de 
Diciembre de 1882,1.° de Mayo de 1884,3 de Mayo y 13 de 
Junio de 1886 y 23 de Marzo y 17 de Diciembre de 1889: 

Resultando que el Juez delegado resolvió, de acuerdo con 
el Registrador, imponiendo además las costas al Notario se
ñor Recuero, por considerar: que la falta de inscripción del 
dominio de la finca gravada no afecta á la validez del título 
por lo que respecta á las obligaciones del Notario autorizante; 
que el interesado es el único que puede solicitar esa inscrip
ción previa, en virtud de documento anterior ó posterior al de 
constitución de la hipoteca y aun en virtud de este mismo, 
si hay lugar para ello, por lo cual, la omisión de tal declara
ción en la escritura en nada afecta á la forma de ésta; y que 
no fundada la calificación en defecto alguno de forma de al 
escritura en cuestión, es evidente la incompetencia del No
tario para promover el recurso:
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Resultando que apelado esa acuerdo por el Notario, lo re 

vocó la Presidencia, que declaró la competencia del Sr. Re
cuero para incoar el recurso, fundada: en que la Dirección, en 
sus Resoluciones de 5 de Marzo de 1888 y 31 de Mayo de 1891, 
concede gran amplitud á Iob Notarios para entablar estos re- 
cunos; y en que el Notario debe hacer constar en los docu
mentos inscribibles cuantas circunstancias sean necesarias 
para la inscripción, y siendo una de ellas en el caso presen
te la expresión de la voluntad de José Ferreyol, de que se 
tenga por una sola finca la casa por él construida é hipote
cada, es claro que el Notario tiene personalidad legal bastan
te para defender que ese requisito se ha llenado, como se des
prende de la Resolución de 20 de Noviembre de 1884:

Resultando que al recurrir contra esta providencia hizo 
notar el Registrador de Valdepeñas que el documento de que 
se tra ta  es inscribía, puesto que no adolece de defecto algu
no externo ni interno; pero que lo que impide su inscripción 
es un obstáculo que nace del Registro, y es de todo punto 
ajeno al instrumento mismo; de todo lo cual infiere que sólo 
los interesados en la escritura de 8 de Diciembre de 1892 tie
nen personalidad para impugnar la calificación en vía guber
nativa:

Visto el art. 57 del Reglamento hipotecario:
Vistas las Resoluciones de este Centro de 20 de Mayo 

de 1879, 4 de Febrero de 1881, 7 de Julio y 7 de Diciembre 
de 1882, 1.° de Mayo de 1884, 3 de Mayo y 13 de Junio 
de 1886, 5 de Marzo de 1888, 23 de Marzo y 17 de Diciembre 
de 1889:

Considerando que es doctrina repetidamente establecida 
por esta Dirección que cuando la calificación de un Registra
dor, contraria á la inscripción de un documento, no atribuye 
á este defecto alguno intrínseco ó extrínseco, sino que se fun
da en la falta de un requisito relacionado con el modo de lle
var el registro, y ajeno, por tanto, á la redacción del instru
mento, el derecho de impugnar dicha nota en vía gubernati
va debe estar reservado á los interesados:

Considerando que corrobora lo acertado de tal doctrina la 
razón de que, encaminado el recurso gubernativo que el No
tario puede promover á que se declare que el instrumento se 
halla extendido con sujeción á las formalidades y prescrip
ciones legales, huelga por completo tal recurso cuando en la 
calificación se reconoce que 6» tas han sido fielmente cumplí - 
das, y que sólo una causa nacida del interior mecanismo del 
Registro, y por ende no imputable al Notario, impide la ins
cripción del título:

Considerando que en el que ha sido origen de este expe
diente se ba sujetado el Notario, á los preceptos vigentes so
bre redacción de instrumentos públicos inscribibles, y así 
terminantemente lo declara el Registrador de Valdepeñas 
cuando afirma que sólo la falta de previa inscripción del do
minio impide la de la escritura por dicho funcionario auto
rizada:

Considerando que el mismo Sr. Recuero vino á reconocer 
implícitamente su incompetencia cuando al formular la sú 
plica del escrito inicial del recurso no la concretó á que se 
declarara que el instrumento está extendido con arreglo á las 
formalidades y prescripciones legales, única petición que el 
Notario puede hacer, sino que, prescindiendo en absoluto de 
tal demanda, planteó la de que se ordene *1 Registrador abra 
nuevo registro á la finca, inscribiendo en él la hipoteca;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y resolver que el Notario D. Francisco Recuero no 
tuvo personalidad para ineoar este expediente.

Lo que, con devolución del expediente original, digo 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 19 de Julio de 1895.=E1 Director 
general, Conrado Solsona = S r. Presidente de la Audiencia 
de Albacete.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Emilio Lavril, Director de la Sociedad The Santander Ear- 
bour Company Limited, contra la negativa del Registrador de 
la propi*dad de Santander á inscribir una Real Orden, pen
diente en este Centro en virtud de apelación de este funcio
nario:

Resultando que por Real Orden de 16 de Abril de 1895, 
dictada por el Ministerio de Fomento, se declararon saneados 
ciertos terrenos de los muelles de Maliaño, de la ciudad de 
Santander, y cumplida, por tanto, la condición resolutoria 
de que estaba pendiente la propiedad de dichos terrenos á 
favor de la Sociedad concesionaria The Santander Earbour 
Company Limited:

Resultando que solicitada la inscripción de esa Real Orden 
del Registrador de la propiedad de la expresada ciudad, no 
fué admitida, aparte un defecto que no es objeto del recurso, 
por impedirlo las notas extendidas de orden del Juzgado, y 
con arreglo al art. 38 del Reglamento para la ejecución de la 
Ley Hipotecaria, mediante á haber sido reclamada la nulidad 
de una cancelación de inscripción hecha á nombre de Don 
Carlos Edw&rds de los terrenos que le cediera la Compañía 
de Santander para el ensanche de Maliaño, cuyo obstáculo, 
termina la nota, se considera como insubsanable mientras no 
resuelva la demanda:

Resultando que D. Emilio Lavril, como Director de la So
ciedad mencionada, promovió contra esa negativa el presen
te recurso, que fundó: en que no hay texto legal que atribuya 
á las notas marginales de reclamación de nulidad de un 
asiento la virtud de impedir se inscriban títulos referentes á 
la misma finca; en que los artículos 38, 39 y 40 del Regla
mento dictado para la ejecución de la Ley no atribuyen á 
dichas notas efecto de ninguna clase; que todo lo que puede 
concederse es que tales notas están equiparadas á las anota
ciones preventivas, las cuales, según el art. 71 de la Ley, no 
impiden la enajenación ó gravamen de los bienes anotados; y 
que no vale alegar que la inscripción de la Real Orden burla
rá el derecho del demandante, pues á impedirlo tiende la nota 
marginal, á cuya fecha se retrotraerían, en su caso, los efec
tos de la sentencia:

Resultando que, oído el Registrador, informó que el art. 71 
de la Ley Hipotecaria no es pertinente á un caso como el ac
tual, en que no se trata de enajenar ó gravar, sino de hacer 
«constar el cumplimiento de una condición resolutoria, lo cual 
>se verifica por nota y no por inscripción cual pretende el re
currente; que elobjet© del arto 38 del Reglamento es asegurar 

resultado de una demanda, es decir, suspender ó impedir 
la inscripción de cualquier acto ó contrato que tenga relación 
con los bienes litigiosos ínterin no ce decida el litigio; que 
do no ser así habría cuidado el legislador de declarar que, no 
obstante la nota marginal, pueden los bienes ser enajenados 
Agravados, sin que tenga en contra fuerza alguna la conside
ración de que eso está ya declarado por el art. 71, dado que 
el 38 del Reglamento se refiere á un caso especialísimo; que 
lo que persigue el recurrente es hacer constar en el Registro 
e l cumplimiento de una condición resolutoria establecida por 
Real Orden de 23 de Mayo de 1875, la cual no ha sido inscrita 
previamente; que también tiene au£ excepciones el art. 71 ci

tado, v entre otras, cabe citar la de los artículos 762 y 764 de 
de la Ley de Enluiciamiento civil; que la sentencia de 14 de 
Noviembre de 1874, y otras muchas Resoluciones, prueban 
una tendencia á interpretar en sentido restrictivo el ya iren- 

; cionado art. 71; y que les perjuicios que la Sociedad The San- 
■ tander Earbour pudiera irrogar, disponiendo libremente de 

los terrenos en cuestión, los ha evitado el Juzgado acordando 
la nota marginal que previene el texto reglamentario:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota, en aten
ción á no regirse este caso por el art. 71 de la Ley, sino por 
el 38 ele su Reglamento, que produce el efecto de impedir 
toda inscripción posterior de la misma finca para asegurar 
de este modo el resultado del juicio:

Resultando que, al apelar de ese auto, hizo notar el recu
rrente: que atribuir á la interposición de una demanda de nu
lidad de un asiento el efecto de impedir hasta la terminación 
del juicio toda anotación ó inscripción, equivaldría á despo
jar al propietario sin oirle; que las notas del art. 38 del Re
glamento no están comprendidas en la letra del art. 71 de la 
Ley; mas habiendo grande analogía entre una nota de de
manda de nulidad de un asiento y una anotación de demanda 
de propiedad, á falta de un precepto relativo á los efectos de 
aquélla, debe aplicarse el que regula la eficacia jurídica de 
ésta; que aunque el objeto del art. 38 fuera asegurar el resul
tado de una demanda, cual entiende el Registrador, bastaría 
á tal efecto aplicar al caso el art. 71, ya citado, sin necesidad 
de agravar, tal vez injustamente, la situación del demanda
do; que siendo de naturaleza civil el derecho á la inscripción, 
nadie puede ser privado de él sino en virtud de Ley ó de eje
cutoria, doctrina sentada en las Resoluciones de 15 de Marzo 
y 10 de Agosto de 1878; y por último, que no tratándose aquí 
de una anotación de embargo, ni de la enajenación de lo em 
bargado, no hay por qué traer á colación la sentencia de 14 
de Noviembre de 1874:

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocóla 
providencia y la nota, por considerar: que no resuelta la 
cuestión planteada en este recurso por la Ley ni por las Reso
luciones del Centro directivo, hay que interpretar el art. 38 
del Reglamento de acuerdo con el espíritu que informa nues
tro Derecho hipotecario; que éste se propone garantir los de
rechos y fomentar el crédito territorial, por lo cual es fuerza 
remover trabas á la libre circulación de la riqueza, máxime 
cuando está amparado el interés de tercero, que procedió con 
la debida diligencia; que es principio de derecho que no es lí
cito imponer á la propiedad limitaciones no preceptuadas ñor 
la ley positiva, por lo cual no es posible dar al art. 38 del Re
glamento un Bentido que no consta quisiera darle el legisla
dor, que además pugna con el fin primordial de la reforma 
hipotecaria, y que implica, por último, una prohibición no 
mencionada expresamente en el texto legal; y que la nota 
del mencionado artículo guarda cierta analogía, en cuanto á 
su fin, con la anotación de bienes litigiosos, que no impiden 
sean éstos objeto de nuevas inscripciones pendientes de la 
resolución que en el pleito recaiga, por lo cual es lógico su
poner análogos efectos en la nota marginal, tanto más, cuan
to que ésta es una advertencia para tercero:

Vistos los artículos 1.290 y 1.297 del Código civil, 42 y 71 
de la Ley Hipotecaria y 38,39 y 40 del Reglamento dictado 
para su ejecución:

Vistas las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia 
de 22 de Enero de 1869, 28 de Mayo y 14 de Noviembre de 
1874 y 30 de Diciembre de 1876:

Considerando que la nota marginal de los artículos 38, 39 
40 del Reglamento general, dictado para la ejecución de la 
ey Hipotecaria, es un asiento del Registro que pertenece, á 

no dudar, al número de los que durante la tramitación de un 
juicio dan publicidad á éste con respeto á tercero, á fin de 
que el demandado no haga imposible con actos propios la eje
cución del fallo que en su día recaiga:

Considerando que de ese concepto general es consecuen
cia lógica igualar los efectos de dicha nota á los que produ
cen las anotaciones judiciales, y éstos están regulados por el 
artículo 71 de la Ley Hipotecaria, que consiente la enajena
ción y gravamen de los bienes anotados en general, y por 
ende de los que lo fueron para dar garantías á la ejecución 
de las sentencias:

Considerando que el Tribunal Supremo de Justicia, en 
sus sentencias de 22 de Enero de 1869, 28 de Mayo de 1874 y 
30 de Diciembre de 1876, tiene sentada la doctrina da que son 
enajenables los bienes embargados y anotados, doctrina que 
obedece al principio capital de que no es justo mermar el do* 
minio despojándole de su prerrogativa más preciada, por el 
mero hecho de la incoación de una demanda, que muy bien 
pudiera ser temeraria ó injusta:

Considerando que no desvirtúa la fuerza de esa jurispru
dencia la sentencia de 14 de Noviembre de 1874 citada por el 
Registrador de Santander, pues hay que notar que esa sen
tencia se dictó en pleito promovido en la isla de Cuba cuan
do no regía en aquella Antilla la Ley Hipotecaria:

Considerando que en la indicada tendencia se inspira el 
Código civil, que al declarar en su art. 1.297 que se presu
men fraudulentas las enajenaciones á título oneroso, hechas 
por personas contra las que se hubiere expedido mandamien
to de embargo, establece la posible rescisión de tales ventas, 
ó lo que es igual, su perfecta validez, dado que, según el ar
tículo 1.290, sólo pueden rescindirse los contratos válida
mente celebrados:

Considerando que si los bienes anotados judicialmente 
fuesen inalienables, carecería de objeto la anotación de la 
prohibición de enajenar, especial y distintamente establecida 
por el núm. 4.° del art. 42 de la Ley Hipotecaria:

Considerando que toda esta doctrina, aplicada á la efica
cia jurídica de la nota marginal en euestión, autoriza á con
cluir que ésta es sólo un aviso para terceros, mas no una in
terdicción para el interesado en el asiento cuya validez está 
en litigio; y esto así: primero, porque participando la nota de 
la índole de la anotación preventiva, es forzoso coincidan 
también en sus efectos; segundo, porque fuera absurdo a tri
buir á una nota mayor alcance y virtualidad que á una ano- 
tació n preventiva; y tercero, porque ante la carencia de un 
texto legal que saque de la circulación inmuebles y derechos 
inscritos mediante asientos impugnados por nulos, lo más 
conforme á los principios del derecho es dejar á salvo el que 
proclama la libertad del dominio:

Considerando que de esta manera es como mejor se armo
nizan los tres intereses que aquí coliden, el del interesado 
en el asiento, respetando su validez mientras no resuelva lo 
contrario un Tribunal competente; el de quien lo impugna, 
dándole garantías de que el fallo que persigue obtendrá el 
debido cumplimiento, y el de tercero, previniéndole de un 
peligro que envuelve la posible resolución de su derecho;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á V. I, 
para su conocimiento y demáB efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Julio de 1895.=E1 Director gene
ral, Conrado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Blas Garrido Basañez, Notario de Aíaejos, contra la negativa 
del Registrador de la propiedad de la Nava del Rey á inscri
bir una escritura de venta, pendiente en este Centro por ape
lación del Notario:

Resultando que en la villa de Alaejos, á 25 de Enero 
de 1869, se otorgó una escritura pública, en v»rtud de la que 
D. Juan Lucas Castander vendió cuatro tierras á D. Manuel 
Baraja y Sevilla, siendo de notar: que habiendo pertenecido 
las cuatro tierras en común y pro indiviso al vendedor y á 
otro, las dividieron convencionalmente los condueños, y «n 
la escritura de que se trata se describieron separadamente las 
mitades enajenadas; y que tres de estas mitades estaban uni
das y formaban una sola finca, por lo que dando los linderos 
generales bajo que estaban contenidas, se solicitó su inscrip
ción bajo un solo número:

Resultando que al ser inscrito el anterior documento en el 
Registro de la propiedad de la Nava del Rey prescindióse, á 
petición del mismo interesado, d© la división material de las 
tierras, en atención á no haberse hecho de acuerdo con los 
demás partícipes, manteniéndose, por tanto, en el Registro 
el estado de pro indivisión de las fincas:

Resultando que el D. Manuel Baraja Sevilla, por escritura 
de 10 de Diciembre de 1894, enajenó á D. Juan Belloso Vivia
no las cuatro tierras mencionadas, pero sólo en »us mitades, 
que fueron descritas del mismo modo que en la escritura de 
25 de Enero de 1869, y por ende, como fincas independientes, 
constituyéndose además, con tres de esas mitades, una sola 
finca, en los propios términos y con igual descripción que 
aparecían de la dicha escritura de 1869:

Resultando que solicitada dei Registrador de la propiedad 
de la Nava del Rey la inscripción de ese documento, fué sus
pendida, porque estando las tierras en común y pro indiviso 
con Manuel, Domingo, Justo, Victorio, Venancio y Elias Pé
rez CtBas, no han intervenido éstos en la división ahora prac
ticada:

Resultando que D. Blas Garrido y Basañez, Notario auto
rizante de la escritura en cuestión, recurrió gobernativa
mente contra la anterior calificación, que impugnó, acompa
ñando la escritura de 25 de Enero de 1869, y alegando que, 
según ella prueba, D. Manuel Baraja adquirió como fincas in
dependientes las que del propio modo ha vendido á D. Juan 
Belloso:

Resultando que, oído el Registrador de la propiedad, in
sistió en su nota, que razonó, exponiendo: que las fincas que 
la escritura suspendida describe eomo independientes cons
tan inscritas como mitades indivisas á petición del mismo 
D. Manuel Baraja, vendedor actual; que es principio incon
cuso de derecho que no puede verificarse la división mate
rial de Ja  cosa común sin el consentimiento de todos los 
condueños; y que no teniendo inscritas el transmítante las 
fincas de que se trata con la extensión y linderos consigna
dos en el documento, el art. 20 de la Ley impide inscribir la 
transmisión:

Resultando que el Juez delegado confirmó la calificación, 
por considerar: que inscrita la totalidad de una finca á favor 
de varios condueños pro indiviso, para deslindar la porción 
correspondiente á cada uno, es preciso el consentimiento de 
todos Jos partícipes; que esta doctrina CBtá establecida por 
sentencia del Tribunal Supremo, basada en la Ley 55, tít. 5.® 
de la Partida 5.a; y que la nota recurrida tiene por fundamen
tos el art. 397 del Código civil y el 20 de la Ley Hipotecaria: 

Resultando que el Notario Sr. Garrido y Basañez acudió 
en alzada á la Presidencia contra el auto de que se acaba de 
hacer mención, é hizo notar que, no en la escritura del re
curso, sino en documentos anteriores, se llevó á cabo la divi
sión material de las fincas, y de tal estado de derecho partió 
y debió partir el recurrente al autorizar el instrumento ori
gen de este expediente:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por sus propios fundamentos:

Visto el art. 397 del Código civil:
Considerando que está fuera de duda que la división déla 

cosa común, por afectar á los intereses y derechos de todos 
los partícipes, exige como requisito imprescindible el consen
timiento de éstos; verdad que reconoce y sanciona el art. 397 
del Código civil:

Considerando que en la escritura de 25 de Enero de 1869 
hízose constar que las cuatro tierras, objeto de la misma, ha
bían sido convencionalmente divididas por los entonces con
dueños; mas en corroboración de extremo tan importante, no 
presentaron los otorgantes de aquélla el documento justifica
tivo de la división material, razón por la que no pudo acce
der el Rfgistrador á estimar como fincas independientes las 
que así eran descritas en título otorgado tan sólo por uno de 
los condueños y un tercero:

Considerando que el mismo que en la referida escritura 
aparecía como adquirente reconoció la justicia del reparo, y 
se allanó á la inscripción pro indiviso, creándose, por tanto, 
en el Registro, en lo que á las fincas de que se trata concierne, 
un estado de derecho que ha de ser base forzosa á la decisión 
de este recurso:

Considerando que ese estado es el de pro indivisión, y para 
hacerlo cesar es obvio no basta la escritura del recurso, re
producción exacta de la de 1869, en cuanto á la descripción 
de los inmuebles; pero como esta destituida de toda eficacia 
jurídica en orden á la formación de fincas separadas, hecho 
que demanda, cual se ha dicho, el concurso de todos los co
muneros;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. L 
muchos años. Madrid 29 de Julio de 1895.=E1 Director gene
ral, Conrado Solaona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Va- 
lladolid.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco H ipotecarlo de E spaña.

Habiendo sufrido extravío el resguardo núm. 13.013, ex
pedido por eBte Banco en 15 de Noviembre de 1894 á favor de 
D. Julián Settier, en representación de pesetas nominales 
11.500, en cédulas hipotecarias al 5 por 100, se pone en cono
cimiento del público, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 40 del reglamento de cuentas corrientes, para que el 
que se crea con derecho á reclamarlo lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este pri
mer anuncio; haciéndose presente que espirado dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá nuevo resguardo du
plicado, quedando anulado él primero y sin responsabilidad 
este establecimiento.

Madrid 2 de Octubre de 1895. =  El Secretarlo, José Gabi- 
lányS ervert. X—568
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Relación del movimiento de vinos en el depósito especial de Pasages, durante el mes de Agosto de 1895. (Ley de 14 de Junio de 1894.)

VINOS F R A N C E SE S

EXISTENCIA

EN
FIN DEL MES ANTERIOR

IMPORTADOS 

EN EL PRESENTE

T O T A L

Litros.

EMPLEADOS 

EN LAS MEZCLAS

REEXPORTADOS 

A L  E X T R A N J E R O
MERMAS

T O T A L

Litros.

EXISTENCIA 
PARA 

E L  MES PRÓXIMO

Litros.

82.279 1 82.279 18.891 J9 » 18.891 63.388

VINOS E SP A Ñ O L E S

EXISTENCIA INTRODUCIDOS T O T A L EMPLEADOS T O T A L EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

EN FIN DEL MES ANTERIOR EN  E L  P R E S E N T E
Litros.

EN LAS MEZCLAS MERMAS
Litros. Litros.

450 4 0 .7 2 6 4 1 .1 7 6 4 0 .7 2 6 » 4 0 .7 2 6 450

VIN O S M E ZC L A D O S

EXISTENCIA PREPARADOS T O T A L T O T A L EXISTENCIA 
PARA EL MES PRÓXIMO

EN IIN  "E L  MES ANTERIOR EN  E L  P R E S E N T E
Litros.

EXPORTADOS DESTINADOS AL CONSUMO
Litros. Litros.

1 6 7 .6 0 8 5 9 .6 1 7 2 2 7 .2 2 5 > 225 225 2 2 7 .0 0 0

R e s u m e n  del m o l im ie n t o  d e  b u q u e s  n a c i o n a l e s  y  e x t r a n j e r o s ,  de vapor y de vela, cargados y en lastre,  que han entrado y salido en los puertos

d e  la Península é islas Baleares, tanto del extranjero como de las provincias Españolas ultramarinas, en las épocas que se expresan.

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE AGOSTO DE

C L A S E 1 8 9 3 1 8 9 4 1 8 9 5

D I LO*
TONELADAS DE TONBLA.DA.B DB TONELADAS d e

Número NúmeroJDUVfUCO x OU6 ——  1 ^  .. — Número ■ —— ---------——

de traquee. Arqueo.
1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramo» 
de mercadería» 

descargada».

CARGADOS

Vapores. .. Nacionales.................. 385 3 6 3 .5 3 1
2 5 0 .1 1 0

9 .9 7 4
1 7 .8 3 5

59 310 
16 2 .1 1 6  

6 .6 9 8  
2 1 .4 1 7

405
301

92
63

3 5 3 .3 2 5
3 6 1 .2 9 3

9 .4 9 3
9 .8 8 9

5 4 .4 8 0
2 1 3 .9 4 9

9 .6 3 3
1 3 .1 8 5

481
9RQ

A l# M  7Q9
Extranjeros.................... 284

4 1 0 .4  /O
OIA A A ^ \

D I . / o c
1 pLO OAQ

B e  T e la .. . . Nacionales..................... 97 115
105

¿1U.44D 
Q Q«7

lDd./CUO

Extranjeros.................... 67
y . oo *

99  AAft
/ .005)

¿ 6 . U4U o l . o o i

EN LASTRE

V a p o r e B .. . !í Nacionales...................... 132 7 5 .8 7 0
2 6 6 .9 0 7

2 .9 8 1
1 1 .0 5 7

156
281

53
54

1A1 lOft AQ/< "

[ Extranjeros.................... 305 p
14 1 .04 0  
QjA

> 14D U04
QQ1 ftflfA

Be T e l a . . . . 1 Nacionales...................... 53 p
« iU . 40-0 » o* y

ORO
o o i .O /U  

9  AQQ
>

. . . . . . i [ Extranjeros.................... 37 p 1 ^ 7 1  fí
> iCUO

AQ
. Ooo 

IR 7«Q
>

1 U .é io > 4 o ID . éOO >

T o t a l e s ........................... 1 .3 6 0 9 9 8 .2 6 5 2 4 9 .5 4 1 1 .4 0 5 1 .1 3 4 .3 9 8 9Q1 917 1 78*» 1 194 QQ9 9/19 QQO1 • ioD 1 . Ití* • <70«

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1 8 9 3 1 8 9 4 1 8 9 5

CARGADOS

Nacionales...................... 3 .3 4 5 2 .9 0 9 .7 2 5 5 6 3 .5 2 5 3 .4 7 1 3 .0 3 6 .5 5 2  
2 .1 6 5  739 

8 3 .7 4 3

5 2 3 .5 9 6  
1 .511  135 

6 1 .8 1 8  
1 5 2 .7 5 8

3 .5 1 8
2 .3 7 2

948
688

3 .1 0 2 .4 2 1  
1 8 8 8 .3 8 9  

7 4 .7 6 4  
1 4 3 .0 2 6

4 6 0 .7 5 9
1 .4 1 4 .4 9 9

5 6 .9 3 5
1 6 6 .8 9 3

B e  T e le______________
Extranjeros....................
Nacionales......................
Extranjeros....................

2 .6 7 3
992

2 .2 0 5 .9 6 8
9 4 .1 9 1

1 .5 8 2 *1 5 9
7 2 .2 9 7

1Q9 1 r.Q

2*458
873

836 16 7 .42 9 1 4 L.940104. lt/*7 uUO

EN LASTRE

T ít ia t m 1| Nacionales.......... .. 922 6 8 2 .2 4 4 p 1 253 QQd 1 .0 8 7 9 6 5 .5 3 7  
2 .2 4 3  183 

43 657

| Extranjeros............... ,, 2 .2 0 1
374

1 .9 6 0  690 
20 .101

9 9GQ
VU'J 

T QO A ííO*!
s>

B e  T i l t ¡i Nacionales............... .
>
p

¿«70
406

i  c o b .u y / * 2 .4 7 1
1 .8 5 5

>
| Extranjeros.................... 362 86  447 A 1 H

0 4 0
i * n ► yt 1*3<¿.O i9 > 327 8 7 .7 3 0 >

T otales........................ 1 1 .7 0 5 8 .1 2 6 .7 9 5 2 .4 0 0 .1 4 0 o  rjnft 2 .2 4 9 .3 0 7 j 1 3 .2 6 6 8 .5 4 8 .7 0 7 2 .0 9 9 .0 8 611 (OÍ o  40D . i ¿y
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BUQUES SALIDOS

EN EL MES DE AGOSTO DE

GLASE 1893 1894 1895

DB LO#

Número
t o n e l a d a s  d e

Número
TONELADAS DE

Número
TONELADAS DE

Y  S U »  BAINXflC.it. A » ■ -
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.
de buques. Arqueo.

1.000 kilogram os 
dé oiercaderii^ 

sargadas:

CARGADOS

Vaporea. j Nacionales................. . 445 435.206 113.951 425 428.805 99.055 525 502.939
466.353
11.352
15.380

109.035
600.399

4.693
5.104

495 411.215 544.869 500 392.756 539.926 564
Os Y«la...^« ( Nacionales.............. . •. • • 114 12.498 10.210 122 9.353 7.196 143

83 25.975 19.671 80 30.105 20.238 64

EN LASTRE

Vaporea. í Nacionales.............. . 70 33.107 > 76 59.938 69 39.365
28.187
2.178
8.698

%
o..»• • j Extranjeros...•••••••«•• 39 43.986 > 41 44.989 > 29

31
w%

Da T ela ..... j Nacionales. ••••.......... 37 3.837 > 56 3.201 w%
29 8.235 28 7.383 > 40

w
>

T o t a l e s . ......................... 1.312 974.059 688.701 1.328 976.530 666.415 1.465 1.074.452 719.231

EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DE

1893 1894 1895

CARGADOS

Vaporea. — t Nacionales. . . . . . . . . . . . . . 3.359 3.136.403 791.114
3.183.883

3.701 3.534¿231 
3.816 228 

68*814 
133.901

882.272
4.121.059

46.925
140.563

3.713
4.356

887
495

3.554.979
3.700.405

86.778
113.656

.. o, . .  | Extranjeros.................... 4.262 3.489.492 4.392 oUD. I v a  
A A l 9  "7Q9

iOa Tela....• ( Nacionales.................... 826 78.956 67.445
141.951

826 4 . U 1 - C .  éO/C

59.275
96.195° |  Extranjeros. 616 131.745 574

EN LASTRE

Vapores....... j Nacionales. 542 352.962 a 628 489.458
431.927
17.609
79.852

y 464
317
280
272

9CM QOO
. . . . . . .  j Extranjeros.................... 371 343.789 429

318
y 338.088-IK. ¿QQ

>

l>a Tala.»... j Nacionales. 357 30.923 >
. . . . .  o j Extranjeros......... 298 66.079 > 310 py7 fiQp; >

>

T o t a l e s  .................... * 10.631 

ilosprincif

7.630.349 

mies artículos

4.184.393 

IMPORTADOS l

11.178 

1 EXPORTAD

8.572.020 

os  en el mes á

5.190.819

le Agosto de lo

10.784 

s años 1893

Q 1̂ 9 OIR A Q fíA  fidP*

R esum en de los valores dt

o.lD/C.<clO

1894 y 1895.

4 . y/4.U1D

CLASES

DBL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

1 M  P  O  R  T A C I O N

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS Dtt

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

1893

Pesetas.

1894

Pesetas.

1895

Pesetas.

L................. .................................................................. ........... 4.981.734 5.937.613 5.820.772 49.461.190 48.591.922 47.949.055
1.893.721 1.987.822 1.717.733 15.760,880 17.088.920 14.302.455
3.671.493 3.944.427 4.393.993 36.048.355 38.579.217 41.241.706
3.924.583 5.913.781 3.752.467 59.630.673 71.606.619 68.697.363
1.772.683 1.780.458 1.544.780 18.916.768 17.275.914 22.814.069
1.969.215 2.820.208 2.141.035 15.371.988 20.876.731 20.533.473
1.365.280 1.307.830 1.519.623 12.401.416 13.545.121 14.906.065
1.032.652 795.562 648.614 6.933.960 6.598,330 6.301.834
5.968.168 4.585.978 3.958.2*9 32.378.231 28.561.799 27.224.160
2.796,231 3.543.281 4 .-2911300-' 23:898*. 513 33.164.181 43.345.422
4.092.791 2.621.397 2 573.729 27.980.844 22.044.069 19 421.291

14.612.799 16.477*155 8 469 386 119.146.941 125 585.880 94.495.612
487.075 421.381 621.297 3.576.284 3.268 057 4.526.394

Im p o r t a c io n e s  e s p e c i a l e s ........................................................................................... 5.585.616 4-288.186 4 344.148 41.469.300 38.760.106 37.205.786

T o t a l e s ..................................................................... 54.154.041 56.425 079 45 807.106 462 975.343 485.546.8G6 462.965.594
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E X P O R T A C I O N

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

CLASES
1893 1894 1895 1893 1894 1895

DE LA TABLA DE VALORES OFICIALES — — — - . - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

8.213.957 7.894.929 J3f.491.742 59.338.801 61.362.303 57.306.344

7.979.574 6.388.572 9.632.822 71.803.099 54.647.881 69.631.773

2.320.537 1.623.080 1.521.726 15.874.637 14.999.382 13.863.642

5.707.262 4.439.866 3.322.495 32.599.304 32.057.504 27.310.409

415.320 295.663 244.844 4.027.512 2.932.624 2.670.499

2.898.662 2.507.293 2.844.155 14.191.268 9.137.973 10.131.935

404.689 586.097 454.422 2.617.289 t 3.648.650 2.904.143

599.747 919.702 994.251 5.858.435 6.938.267 7.010.898

1.385.563 1.818.888 2.040.645 19.797.679 20.017.930 18.326.477

3.631.050 4.140.434 5.103.041 27.997.535 28.627.240 35.157.158

40.673 28 495 23.143 325.815 440.723 309.783

15.609.058 13.755.591 18.211.136 138.543.994 128.370.079 149.865.108

xm , ............................... ...................................... ............ 329.748 167.845 132.201 1.694.220 1.486.852 1.206.510

T o t a l es ........................... ............................ . . . . . . 49.535.840 44.566.455 52.016.623 394.669.588 364.667.408 395.744.679

N o t a . Los valores referentes á 1894 se han rectiñcado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1895 son provisionales y ajustados á las mismas.

Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los periodos que se expresan.

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LO S DOS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95

— _ — ____

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Derechos de importación................................ .................................. ................ 11.137.005 11.122.608 8.750.266 21.378.433 20.967.744 16.848.047
— de exportación............................... ............................................................ 121.453 118.539 17.934 151.875 211.209 26.148

Impuesto de carga..................................... ......................................................... 379.976 362.720 4Ó1.055 753.300 745.930 803.728
— de descarga................................................... ............ .................................. 308.680 325.907 248.407 623.762 616.817 538.038
— de v ia je ro s .... ............................................................................................. 20.850 24.862 23.544 45.192 48.125 49.124

Derechos menores........................... ....................................................... . .......... 52.315 53.950 55.914 109.900 107.365 111.786
— de cuarentena y lazareto.............................................. ............................ 49,670 31.525 17.097 100.642 54.473 33.701

Parte á la Hacienda en multas y mercancías abandonadas.................. 46.647 43.920 55.283 93.235 80.080 70.871

Impuesto sobre los derechos que se satisfacen en pagarés..................... 96 3.955 3.877 534 6.323 3.943
DcreehoB de Aduanas por material de obras públicas.............................. > > 8.901 1 » 8.901
Ingresos eventuales............................................................. ............................... A 500 > » 500 >

T o t a l e s ......................................... .................... 12.116.292 12.088.486 9.582.278 23.256.874 22.838.566 18.494.287

Corresponde según los presupuestos............................................................ 8.648.917 8.864.000 10.961.916 17.297.834 17.728.000 21.923.832

Diferencia de más.................. . . . . ........................ .............................. .............. 3.467.375 3.224.486 > 5.959.040 5.110.566
-  demenos..................................... ..................................................... > >

•

1.379.638 > 3.429.545

Los anteriores datos están tomados de los estados de recaudación publicados en las G a c e t a s  d e  Ma d r id  de 22 de Septiembre de 1893,22 de Septiembre de 1894 y 22 de Septiembre de 1895.
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Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

CONCEPTOS
1893 1894 1895 1892-93 1893-94 1894-95

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Aguardiente..................................................... ......................................... > 299 286 320 832 606
Azúcar,............................... ............ ......... ........... ............... ................. 14.068 573 1.985 14.405 796 2.593
Bacalao......................... ............................................................................ 621.849 618.471 793.290 1.343.882 1.423.323 1.507.765

379.581 326.833 231.341 536.882 571.624 493 226
1.413 1.134 5.137 7.674 3.473 9 608

Harina de trigo................................................................................... , .. 38.670 37.929 648 102.598 104.312 2.581
Petróleos........... .......... . ............................................................................ 1.435.465 866.876 760.975 2.782.665 1.654.027 le 479.368

3.072.199 3 583.347 1.472.589 5.587.266 6 430.053 2.931.692
Los demás cereales....................... . ............ ............................................. 9.620 145.566 59.530 104.085 520.399 84.374

T o t a l e s ............................................................. 5.568.865 5.581.028 3.325.781 10.479.777 10.703.839 6.511.813

Importe de la recaudación.............. . ............................. 12.116.292 12.088.486 9.582.278 23 256.874 22.838.566 18.494.287

Los demás artículos......... . . . . ................................................................ 6.547.427 6.507.458 6.256.497 12.777.097 12.129.727 11.982.474

Derechos liquidados en las Aduanas á la importación de los artículos siguientes:

CONCEPTOS

EN EL MES DE AGOSTO DE EN LOS DOS PRIMEROS MESES DE

1893
Pesetas.

1894
Pesetas.

1895
Pesetas.

1892-93
Pesetas.

1893-94
Pesetas.

1894-95
Pesetas,

Derecho especial sobre los aguardientes, alcoholes y licores...............
— ídem sobre el azúcar y glucosa extranjeros y coloniales...............
— sobre los géneros expresados en el art. 11 de la ley de Presu

puestos del año 1892-93.................................................................

T o t a l e s ..................................................

215.319
628.234

897.415

59.807
1.625.579

814.812

65.007
1.221.126

806.333

561.546
1.541.421

1.527.617

194.741
2.940.886

1.731.893

192,423
3.504.503

1.619.651

1.740.968 2.500.198 2.092.466 3.630.584 4.867.520 5.316,577

Madrid 23 de Septiembre de 1895.=E1 Director general de Aduanas, Federico Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r i a

SECCIÓN DE SANIDAD

Relacion de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado, y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 1.º de Octubre de  1895.
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de las infamaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 1.° de Octubre de 1895.> clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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MISTERIO DE FOMENTO

Tribunal de oposiciones.

El Tribunal de las oposiciones á las cátedras de Física y 
Química de los Institutos de Huelva, Tapia y Mahón convo
ca para el día 15 del presente á los opositores á estas cáte
dras para, continuar los ejercicios pendientes; advirtiendo 
que deben presentarse sin excusa á las doce del día en la Se
cretaria de la Facultad de Farmacia, á fin de que en el mis
mo día pueda actuar el primero de los opositores á quien co
rresponda,

Madrid 3 de Octubre de 1895.=K1 Presidente del Tribu» 
nal, Fausta Garagarza.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Santander.

Habiendo acudido á esta Delegación D. Ignacio Firmat y 
Muro manifestando haber desaparecido de su poder el res
guardo del depósito necesario en metálico de 2.000 pesetas, 
expedido por la Caja sucursal de esta provincia con fecha 15 
de Dicit j  ore de 1879, con los números 1.266 de entrada y 
409 de r  ̂ stro, y solicitando la expedición de nuevo resguar
do, ba cordado esta Delegación se anuncie la pérdida de 
aquel d t amento, con arreglo á lo establecido en el art. 41 
del reglamento aprobado en 23 de Agosto de 1893 y á los 
efectos en el mismo prevenidos.

Santander 27 de Septiembre de 1895.=E1 Delegado de 
Haciende , Ramón de Orellana, X —569

Mstmcién Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun - 
íes de donde proceden y sus nombres y domicilios.

S1NT&AL

Cuenca —Emilio Moreno, sin señas.
Baraal na.—Marqués Grimaldo, Arenal, 8 (ausente).
Jerez Frontera.—Laguna, sin señas.
Barcelona.—Estanislao, expedidor telegramas núm.20.165.
Don Benito.—Yincueiva, Arco Santa María, 25, principal 

izquierda.
Barcelona.—Carlos Herráiz, sin señas.
Reinosa. F.—Antonio Roda, San Bernardo, 2.
Santiago.—Ramón Cajal, Catedrático.
San Famando.^-Rafael Pinera, Santa Bárbara, 2.
Cádiz—Roy, sin señas.
Alcalá.—Enrique Brocín, ídem.
Badajoz.—José Marín Sobremonte, Capitán General (au

sente).
Bilbao.—Ruperto Zarrusa Fourcade, Arenal, 5.
Alicante.—Ignacio Crespo Arena, sargento Guardia civil 

(ausente).
Anvers.—Gómes Madrid, sin señas.
Mondoñedo.—José Antonio Montouto, Procurador.
Archena.—José Ortega, Encomienda, segundo izquierda.
Burgos.—José Yillanueva, Concepción Jerónima, 16.
Murcia,—Leopoldo Gordanne, Arenal, 8 (ausente).
Barcelona.—Couret, sin señas.
Oviedo.—Otilia Hevia, Yalverde, 16, principal.
Lyóo.—Amato Madrid, sin señas.
San Fernando.—Ramón Gener, lista Telégrafos.
Huelva.—Laguna, sin señas.
Santander.—Sin destinatario, plaza Mayor, cafe El Gallo.
Manzanares.—José González, Hileras, 12, tercero.

NQRTX

Santiago.—Santiago Muñoz Castillo.

sum

Mondaria.—Josefa Martínez, San Simón, 3, fábrica ga
seosas.

Venta Baños.—Alejandro Tombías, paseo Prado, 31.
Cercedilla.— Rafael 'Navas, Santa Isabel, 15.

OBSTE

Navalucillas.—Manuel Rumos, plaza ¡Cebada, 2.

KOUOBSTE

Málaga.—Mebín, Princesa.

Madrid 3 de Octubre de 1895, =» El Jefe del Cierre,; 
Francisco Casas.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALCOY

D. Joaquín Hernández Huesca, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se sacan á pública subasta, por 
término de veinte días y bajo un solo lote, las fincas si
guientes:

Pesetas.

1.a T reinta y cinco áreas, 52 centiáreas, equiva
lentes á tres tahullas, de tierra secana, con higue
ras, sitas en el término de Albatera, partida de la 
Dehesa, pasaje de Entrecaminos: lindante por L e 
vante con tierras de Manual Sánchez Pastor; Po
niente las de Pedro Berná y Fuentes; Mediodía las 
de Rafael Albero Martínez, y Norte con camino de 
la Hora.

2.a Cincuenta y nueve áreas, 20 centiáreas, 
equivalentes á cinco tahullas poco más ó menos, 
de tierra secana, con higueras y algarrobos, sitas 
en el término de Albatera, partida de la Dehesa, pa
saje de Entrecaminos, que linda por Levante con 
tierras de Pedro Limorte Quinto y Manuel Sánchez 
Pastor; Poniente las de Pedro Bercia y Fuentes;

Pesetas.

Mediodía con camino de la Huerta, y Norte las del 
mismo Manuel Sánchez y otros.

Las dos anteriores fincas forman una sola, y se 
hallan justipreciadas en mil pesetas..................... 1.000

3.a Veinticuatro áreas, 89 centiáreas, equiva
lentes á dos tahullas, 26 brazas, de tierra huerta, 
con algunas higueras, con riego de la acequia ge
neral por un brazal, sita en el indicado término, 
partida de los Huertos, que linda por Levante con 
tierras de Juan Serna Gilabert; Poniente las de 
JoBé Serna Quinto; Mediodía Isb de Teresa Alearas 
Berná, y Norte las de José Martínez Berná; justi
preciada en mil quinientas pesetas.......................  1.500

4.a Tres áreas, 21 centiáreas, equivalentes á 
una tahulla, 29 brazas de tierra huerta, plantada 
de olivos jóvenes, con riego de la acequia general 
por un brazal, Bitas en el indicado término, partida 
de Albeina: lindante por Levante con tierras de 
Manuel Gerdán Juan; Poniente las de Vicente 
Quinto Sánchez, brazal en medio; Mediodía y Norte 
las de Isabel y María Serna Alcázar; justipreciada
en setecientas cieuenta pesetas............................. 750

5.a Cincuenta y nueve áreas, 25 centiáreas, equi
valentes á cinco tahullas de tierra secana campo, 
sita en el término de Albatera, partida de la 
Dehesa: lindante por Levante con tierraB de Joaé 
Guillén Fuentes; Poniente las de José Cánovas 
Serna; Mediodía las de Antonio Serna Quinto, y 
Norte las de los herederos de Antonio Fuentes 
Quinto; justipreciada en trescientas setenta y cin
co pesetas    ..........................................  375

6.a Catorce áreas, dos centiáreas, equivalentes 
áuna tahulla, una octava y 15 brazas de tierra 
huerta, plantada de olivos jóvenes, con riego de la 
acequia general por un brazal, sitas en el término 
de Albatera, partida de Albeina: que linda por Le
vante con tierras de Francisco Limorte Quinto;
Poniente las de Vicent3 Martínez y Vicente; Me
diodía las de Antonio Manresa Lerma, y Norte 
las de Isabel Serna y Alcázar; justipreciada en 
ochocientas setenta y cinco pesetas......................  [875

7.a Treinta y cinco áreas, 55 centiáreas, equi
valentes á tres tahullas de tierra secano blanca, 
situadas en el indicado término, partida de la De
hesa, que linda por Levante con tierra de Juan 
Rubio Cánovas; Mediodía y Norte las de José A l
bero Alcaraz, y OeBte las de José Carreño Vicente; 
justipreciada en trescientas setenta y cinco pe
setas ..............................................         375

8.a Once áreas, 85 centiáreas, equivalentes á 
una hectárea de tierra huerta, plantada de olivos, 
con riego de la acequia general por un brazal, sita 
en el citado término, partida del Rincón: lindante 
por Levante y Norte con tierras de Vicente Martí
nez Vicente; Poniente las de Francisco Quinto y 
Gutiérrez, y Mediodía las de Pedro Berná Limorte, 
se conduce por la senda de Callosa; justipreciada
en quinientas setenta y cinco pesetas..............  • • • 575

9.a Noventa y siete áreas, 69 centiáreas, equi
valentes á ocho tahullas y dos octavas de tierra 
secano blanca, situada en el término de Albatera, 
partida de la Dehesa, llamada pieza del Alto de 
Pérez, que linda por Levante con tierras de Anto
nio Serna y Quinto; Poniente camino de herederos;
Mediodía Francisco Fuentes Serna, y Norte las de 
José Cánovas Serna; justipreciada en mil treinta
pe»Atas veinticinco céntimos    .................  1.030*25

10. Once áreas 85 centiáreas, ó sea una tahulla 
de tierra huerta con olivos jóvenes, con riego de 
la acequia general por un brazal é hijuela, sita en 
el término de Albatera, partido de Albeina, que 
linda por Levante con las de Manuel Cerdán Juan 
y Manuel Segura Serna; Poniente las de Isabel 
Serna Alcaraz; justipreciada en setecientas cin
cuenta pesetas* .............        750

11. Nueve áreas 43 centiáreas, equivalentes á 
seis octavas 12 brazas de tierra huerta, con riego 
de la acequia de lo Alto por un brazal plantado de 
olivos, sita en el indicado término, partida de En
tre acequia, que linda por Levante con tierra de 
Tomás Lozano Rubio; Poniente las de Isabel Ser
na Alcaraz; Mediodía acequia general, y Norte las 
de Terasa Alcaraz Berná; justipreciada en qui
nientas pesetas.......................    500

12. Noventa y cuatro áreas 73 centiáreas, equi
valentes á ocho tahullas de tierra campa con. al
gunas higueras y olivos, sitas en el mismo térmi
no que las anteriores, partido de la Dehesa, con 
derecho á vertientes, que linda por Levante y Me
diodía con tierras de Antonio Martínez Berná; Po
niente las de Manuel Rubio y Joaquín Gisbert, y 
Norte con camino de la Murada; justipreciada en 
ochocientas pesetas..............................................  800

13. Setenta ¡y cinco áreas, equivalentes á seis 
tahullas y dos octavas de tierra secana, con higue
ras en clase de Derramador de Arhuedar, sita en 
el término de Albateras, partida del Meoco, que 
linda por Levante con tierras de D. Salvador Ser
na y Vicente; Poniente camino de herederos; Me
diodía las de Isabel Serna Alcaraz, y Norte las de 
Antonio Alcaraz Qainto; justipreciada en mil cin
cuenta pesetas............................    1.050

14. Una hectárea, 48 áreas, una centiárea, equi
valente á 12 tahullas y cuatro octavas de tierra 
secana con algunos olivos, sita en el mismo tér
mino, partida de la dehesa: lindante por Levante 
camino de herederos; Poniente las de Pedro L i
morte Quinto; Mediodía las de Jaime Martínez 
Fuentes, y Norte herederos de Joaquín Cantó y 
Alcaraz; justipreciada en mil doscientas cincuenta 
pesetas.................................................................. 1.250

15. Cincuenta y nueve áreas, 20 centiáreas, 
equivalentes á cinco tahullas de tierra secana 
campa, sitas en el mencionado término, partida 
del Meoco, que linda por Mediodía con las de Isa
bel Serna Alcaraz; Norte las de los herederos de 
Domingo Berná Vicente; Levante las de Claudio 
Amorós Murié, y Sur las de Juan Berná Pastor; 
justipreciada en quinientas pesetas ........  500

16. Cincuenta y nueve áreas, 20 centiáreas, 
equivalentes á cinco tahullas de tierra secana con 
algunos olivos é higueras, sitas en el miBmo tér
mino que el anterior, partido de la Dehesa, que 
linda por Levante camino de Herederos; Poniente 
las de Antonio Serna Qainto; Mediodía las de Juan 
Cantó Fuentes, y Norte las de Manuel Martínez

Pesetas.

Rubio; justipreciada en trescientas setenta y cin
co pesetas......................................................  375

17. Dos hectáreas, 40 áreas y 30 centiáreas de 
tierra secana campa con algarrobos, equivalentes 
á 17 tahullas, sitas en el mencionado término, 
partido del Meoco, que linda por Levante y Norte 
tierras de Pedro Limorte Qainto; Poniente con las 
de los herederos de Ramón Quinto Sánchez, y Me
diodía las de Isabel Serna Alcaraz; justipreciada
en ochocientas cincuentas pesetas.....................  850

18. La mitad proindivisa de una casa almazara 
ó molino de aceite, de un solo piso, que contiene 
una viga y tres prensas y un molino, no constan
do su medida superficial, ni se halla asegurada de 
incendios, sita en el ámbito de la villa de Albate
ra y su calle de los Dolores, sin número, que linda 
por la derecha, entrando en ella, con casa de los 
herederos de Isabel Serna Riquelme, hoy de Ma
nuel Cánovas Serna; por izquierda con la de José 
Berná Serna, y espaldas con casa molino del se
ñor Margué» de Dos Aguas; corresponde la otra 
mitad proindi visa á Manuel Cánovas Serna; jus
tipreciada en trece mil ciento veintisiete pesetas 
cincuenta céntimos, y dicha mitad en.................  6.583‘75

19. La mitad pro indiviso de un cuartito, sito 
en la mencionada villa, calle de los Dolores, con la 
que linda por Levante, sin número de demarcación, 
de un solo piso, no constando su cabida: lindante 
por la derecha entrando con corral de Juan Serna 
y Sánchez, y por la izquierda y espaldas con casa 
de Agustín Quinto Pastor; la otra mitad pertenece 
á Manuel Cánovas Serna; justipreciada en trescien-
tas veintisiete pesetas cincuenta céntimos  327*50

20. Cuarenta y dos áreas, 95 centiáreas, equi
valentes á tres tahullas, cinco octavas y ocho bra
zas de tierra plantada de olivos, sita en la huerta 
de Albatera, partida del Rincón Bajo, riega de la 
acequia general por medio de un brazal: lindante 
por Levante con tierras de José Fuentes Rubio;
Poniente las de Antonio Fuentes Martínez y Ma
nuel Segura Fuentes; Mediodía s«nda de Callosa, 
por donde reside su entrada, y Norte otra de José 
Gilabert García; justipreciada en tres mil pesetas. 3.000

21. Diez y seis áreas, 80 centiáreas ó sean una 
tahulla, tres octavas, 20 brazas de tierra en la pro
pia huerta, plantada de viña, partida de Entreace- 
quias bajo, riego de la Alta, y linda por Levante 
tierras de Tomás Lozano Rubio; Poniente las de 
Isabel Serna Alcaraz; Mediodía otras de la Doña 
María Serna, y Norte acequia de su riego; justipre
ciada en quinientas pesetas .......................... 500

22. Diez y ocho áreas, 50 centiáreas, equiva
lentes á una tahulla, cuatro octavas y 16 brazas de 
tierra de la indicada huerta, partida de los Huer
tos bajo, del riego de la acequia general, cuarta 
en riego: lindante por Levante tierras de José Cá
novas Quesada; Poniente la de Josefa Vicente 
Alarcón; Mediodía azarbe de herederos, y Norte 
las de María Serna Alcaraz; justipreciada en mil 
pesetas................   1.000

28. Veintinueve áreas, 62 centiáreas ó sean dos 
tahullas, cuatro octavas de tierra campa en el tér
mino de Albatera, partido de la Dehesa y pasaje 
de Entrecaminos: lindante por Levante tierras de 
D. Salvador Serna; Poniente las de D. José Serna 
Qainto, Sur las de Candelaria Cánovas Serna, y 
Norte otras de Dolores Cánovas Serna; justiprecia
da en doscientas cincuenta pesetas.. • 250

24. Cuarenta y nueve áreas 25 centiáreas, ó 
sean cinco tahullas de tierra, llamada el Jornal de 
los Pepitos, en el propio término y partido, de tie
rra campa; á esta finca conduce una senda que 
parte de un camino de herederos: lindante por Le
vante tierras de D. Agustín Muñoz; Poniente y 
Norte las de Manuel Navarro y Rubio, y Mediodía 
otra de Francisco Serna Segura; justipreciada en 
trescientas setenta y cinco pesetas.............. 375

25. Setenta y nueve áreas una centiárea, equi
valentes áseis tahullas, cinco octavas y 12 brazas, 
de tierra plantada de viña, sita en el precitado tér
mino, partido de la Mota del Toro: lindante por 
Levante tierres de Isabel Vicente y Vicente; Po
niente las de Job6 Berná Serna; Mediodía otra de 
Pascual Martínez Serna, y Norte otra de la expre
sada Isabel Vicente y Vicente; justipreciada en mil 
trescientas cincuenta pesetas, ............ . ................  1.356

26. Cuarenta y seis áreas 30 centiáreas, ó sean 
tres tahullas, siete octavas y ocho brazas, de tierra 
campa, plantada de olivos, en i el expresado térmi
no de Albatera, partido de la Mota del Toro: lin
dante por Levante tierras de Antonio Faentes 
Martínez; Poniente el mismo; Mediodía las de Luis 
Serna García, y Norte tierras de la herencia de *
Manuel Cánovas Serna; justipreciada en mil pe
setas..  .............................................................  1.000

27. Cuarenta y nueve áreas, 26 centiáreas, 
equivalentes á cinco tahullas de tierra blanca en 
el repetido campo del término de Albatera, partida 
de la Dehesa: lindante por Levante tierra de Caye
tano Limorte Quinto; Poniente las de los herede
ros de Manuel Cánovas Quinto; Mediodía otra de 
José Quesada Galván, y Norte la del antedicho 
Cayetano Limorte; justipreciada en doscientas cin
cuenta pesetas  ....................    250

28. Una hectárea, 18 áreas, 52 centiáreas, equi - 
valentes á diez tahullas de tierra con higueras em 
el mencionado campo del término de Albatera, 
partida de la Dehesa: lindante por Levante tierras 
de Ramón García Sánchez; Poniente la Rambla del 
Cabezo del Meos del Bou; Mediodía tierra de Joa- 
quín Serna, y Norte la de Dolores Martínez Cáno
vas; justipreciada en setecientas cincuenta pe
setas.......................................................... * .........  750

29. Una hectárea, 42 áreas, nueve centiáreas, 
equivalentes á 12 tahullas de tierra en el campo 
de dicho término y partido, atravesando este treza 
el camino arrecife de las Atalajas á Musera: lin
dante por Levante tierras de Claudio Amorós Mu
rié y otro; Poniente el cabezo del Meos del Bou;
Mediodía tierras del antedicho Juan Cantó y ca
mino vecinal, y Norte la de Francisco Serna Se
gura; justipreciada en mil doscientas pesetas...,. 1.230

30. Noventa y cuatro áreas 82 centiáreas, equi» 
valentes á ocho tahullas de tierra en dicho campo, 
del rérmino de Albatera, partido del Meoco, con al
garrobos y olivos: lindante por Levante tierras de
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Isabd Sema Víc*nte; Poniente camino de Herede
ros; Mediodía las de Ramón Rubio Alarcdn, y Nor
te la de Manuel Gilabeit Berné; justipreciada en 
seiscientas pesetas.......................................................  600

31. Setenta y un áreas 11 centiáreas, ó sean 
seis tfchnDas de tierra plantada de viña en igual 
campo, áú  término de Albatera, partida de la 
Dehesa lindante por Levante camino de Herede
ros, por el que tiene sus entradas y salidas; Po
niente tierras de Vicente Alarcón; Mediodía las de 
Vicente Quinto Sánchez, y Norte las de José Ber- 
ná Seras.; justipreciada en setecientas cincuenta 
p e s e t a * ..............      750

32. Una hectárea, 30 áreas y siete centiáreas, 
-equivalentes á 11 tahullas de tierra plantada de 
viñas con algunas higueras en el antes nombrado 
campo, del término de Albatera, partido de la De
hesa, lindante por Levante tierras de José Berné;
Poniente camino de Herederos, por el que tiene 
sus entradas y salidas; Mediodía Ja de Vicente 
Alarcón, y Norte la de Tomás García Rae); justi
preciada en mil trescientas setenta y cinco pe* 
s e ta s* " ,, ........................................................................ 1.375

33. Diez y siete hectáreas, 30 áreas, 51 cen- 
tiáreas, equivalentes á 146 tahullas de tierra, sin 
contar oís pedazo de soladar que hay contiguo á la 
expresada cabida, la cual forma una hacienda de
nominad a la Fuente Honda, sita en el término mu
nicipal de Albatera, partida de la Fuente Hon
da, con riego del azarbe de la Canaleta, con casa 
habitación, y dividida en los trozos siguientes: 
ocho hectáreas, 77 áreas, 10 centiáreas, equivalen
tes á 74 tahullas, de lis  que 46 son olivas y las res- 
tantee 28 tahullas blancas: lindantes todas Dor Po
niente ecoiino de la casa de esta hacienda; Levan
te con $1 soladar y tierra de José Martínez Nava
rro; Mediodía el azarbe del molino, y Norte con 
tierras de José Martínez Navarro; el segundo trozo,
94 áreas, 82 centiáreas, equivalentes á ocho ta- 
hull&s de olivar: lindes Levante camino de la 
hacienda; Poniente tierra de Lorenzo Baeza Nava
rro; M olía  Jo¡?é Martínez Vilaplana, y Norte 
JoBé  ̂ mez Cantó, brazal en medio; el tercer 
trozo, na hectárea, 54 áreas, siete centiáreas, ó  
sean L  aúllas de olivar, que lindan por Levan
te con & “be de aguas muertas; Poniente tierra 
de Jo# qi u Serna Rafia; Mediodía la de Tomás Str- 
dán Juan y otro, y Norte las de José Cánovas Que- 
sada y otro; el cuarto trozo, de tres hectáreas, 55 
áreas, centiáreas, equivalentes á 30 tahullas, de 
las CU‘*L,¿ hay 26 tahullas, cuatro octavas de oli
var, y um  tahullas, cuatro octavas de otras plan
tas: lístente todo por Levante con tierra de la 
Hacienda., azarbe de aguas muertas en medio; Po
niente tierras de Francisco Quinto Hernández, ve
reda y brazal en medio; Mediodía tierra de Vicente 
Martínez Vicente, y Norte la de Domingo Serna 
Murié; quinto trozo, de una hectárea, seis áreas,
67 centiáreas, ó sean nueve tahullas de olivar, lin
dante por Levante azarbe de aguas muertas; Po
niente tierras de Juan García Gasó; Mediodía la de 
Manuel Rubio Alarcón, y Non te la de Pascual Sán
chez Martínez, y el sexto trozo, de una hectárea 42 
áreas, 22 centiáreas, equivalentes á 12 tahullas de 
tierra plantada de olivas: lindantes por Levante 
azarbata de aguas muertas; Poniente y Norte tie
rras de Itemón Rubio Alcázar, y Mediodía la de 
Manuel Rodríguez Quinto; justipreciada en siete
mil quinientas pesetas  .....................      * * * 7.500

34. Diez y siete áreas, 70 centiáreas, equivalen
tes á una tahulla, cuatro octavas de tierra, con 
una era d® pan trillar en el campo del término de 
Albatera partida del Meoco y paraje llamado del 
Matadero: lindante por Levante Pedro Limorte;
Poniente Ignacio Rael Rubio; Mediodía camino de 
herederos y Norte con el arrecife; justipreciada en 
ciento veinticinco pesetas. . . . . .................................. 125

35. U na casa de habitación y morada en la villa 
de Albatera y calle de la Virgen de los Dolores, se
ñalada su puerta con el nútn. 6 de policía urbana; 
consta de dos pisos con dos entresuelos bajos, va
rios altos, entrada, patio, caballeriza, bodega y 
cubo, sin que conste bu medida superficial: lindan
te por derecha ó Levante con la calle de Roque 
Quinto; por izquierda ó Poniente casa de Mariana 
Martínez, y espaldas ó Mediodía descubierto de 
José Martínez; justipreciada en diez y nueve mil 
cuatrocientas ochenta y una pesetas cincuenta cén
timos................................................................... ..........* 19.481*50

36. Veintitrés áreas 57 centiáreas, equivalentes 
á una t&hulla, siete octavas, 27 brazas de tierra 
huerta plantada de olivos, sita en la villa de Alba
tera, partida del Rincón bajo del riego de la ace
quia general por un brazal: lindante por Levante 
tierras de Juan García Gsró y de José Cánovas;
Poniente las de Antonio Valero Quinto; Mediodía 
las de Jo&é Berná Serna, y Norte las de José Segu
ra Cantó y herederos de Manuel Bosch; justipre
ciada en mil quinientas pesetas ......................  1.500

37. Dos áreas, 40 centiáreas, ó sea una tahulla 
y 12 brazas de tierra huerta plantada de olivos en 
la villa de Albatera, partida del Rincón bajo del 
riego de la acequia general por un brazal de la 
ventana; lindante por Levante y  Norte tierras de 
Francisco Serna Gilabert, azarbe de aguas muer
tas en medio; Poniente la de Antonio Valero Quin
to, y Mediodía otra de José Berná Serna; justipre
ciada en setecientas cincuenta pesetas. ............  750

38. Cuarenta y seis áreas 95 centiáreas, equi
valentes á tres tahullas, siete octavas y 22 brazas, 
de tierra en la propia huerta de Albatera, partida 
del Parral, y con el riego del expresado acueducto: 
lindante por Levante con tierras de José Luis Ber
ná y otros; Poniente las de Antonio Navarro Fuen
tes y Tomás Rael Rutias; Mediodía otra del citado 
Luis Bsrná, y Norte Jas de los herederos de Ma
nuel Bosch Pérez y otros; valorada en treB mil pe
setas....................................................    3.000

39. Once áreas 85 centiáreas, ó sea una tahulla, 
de tierra huerta plantada de olivos, término de 
Albatera, partida del Parral bajo del riego de la 
acequia general, por medio de un brazal: lindante 
por Levante tierras de la herencia de D. Manuel 
Cánovas; Poniente las de los herederos de José Cá
novas Berna; Mediodía las de José Soplana Juan*

Pesetas.

y Norte otra de María Serna Alcaraz; justipreciada 
en setecientas cincuenta pesetas...............................  750

40. Una hectárea 46 áreas, 66 centiáreas, equi
valentes á 12 tahullas, tres octavas, de tierra cam
pa plantada de viña, antes blanca, en término de 
Albatera, partida de la dehesa: lindante por Le
vante camino del Tollo; Poniente tierras cU Luis 
Serna García é Isabel Rael; Mediodía las de Fran
cisco Serna Segura y Ramón Berná y Serna, y 
Norte las de Pedro Limorte Valero; justipreciada
en mil quinientas setenta y cinco pesetas..............  1.575

41. Seis tahullas ó sean 80 ár¿as, 28 centiáreas 
de tierra plantada de vinas en el propio campo, 
término de Albatera, partida de la Dehesa: lin 
dante por Levante vereda del Serrano; Poniente 
las de Maiía Serna Alcaraz y de Jaime Quesada 
Galván; Mediodía las de Joeé Segura Vicente, y 
Norte la de Cayetano Limorte; justipreciada en 
setecientas cincuentas peseta................................   750

42. Una hectárea, 28 áreas, 32 centiáreas, ó 
sean 14 tahullas de tierra campa, partido del De
rramador del Moa del Bou, lindante por Levante 
camino de Fortuna; Poniente con rambla; Medio
día con la» de Francisco Rael Rufiá, y  Norte las 
de Vicente; justipreciada en mil cuatrocientas pe
setas..................      i.4oo

43. Setenta y nueve areae 11 centiáreas, ó sean 
seis tahullas de tierra en el repetido campo de Al
batera, partida del Derramador de la Algiioda: 
lindante por Levante y Mediodía camino de San 
Cayetano; Poniente tierras de Francisco Juan Mar
tínez y José Bosch, y Norte con los herederos de 
Josefa Cánovas Serna; justipreciada en setecien
tas cincuenta pesetas........................    750

44. Sesenta y cuatro áreas 66 centiáreas, ó sean 
cinco tahullas, tres octavas y veintidós brazts de 
tierra, término de Albatera, partida del Derrama
dor de la Algüeda, parte del trozo llamado de la 
Barraca: lindante por Levanta camino de Algüa- 
da; Poniente tierras de Antonio Fuentes Martínez;
Mediodía otras de la herencia de Manuel Cánovas, 
y Norte las de María Soplana Serna; justipreciada 
en seiscientas ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos......................     687*50

45. Diez y nueve áreas 18 centiáreas, ó sean 
una tahulla, cuatro octavas, 30 brazas de tierra 
plantada de olivos en el término de Albatera, par
tida del Rincón, bajo del riego d é la  acequia ge
neral por un brazal: lindante por Levante tierras 
de María Cánovas Serna; Poniente las de los he
rederos de José Cánovas Serna; Mediodía las de 
Pedro Limorte Berná, brazal en medio, y Norte 
tierras de la precitada María Cánovas; juatiprecia-
da en setecientas setenta y cinco pesetas................ 775

Suman las anteriores partidas setenta mil ocho
cientas noventa pesetas cincuenta céntimos*  70*890*50

Dicho remate tendrá lugar en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 28 de Octubre próximo, y once horas de su 
mañana; debiendo advertir que los títulos de propiedad de 
las mencionadas fincas ó certificación de éstos estarán de 
manifiesto durante dicho término y en las horas de audien
cia, en la Escribanía del actuario; previniéndose que los li- 
citadores deberán conformarse con ellos, sin que tengan de
recho á exigir ningunos otros, no admitiéndose después del 
remate ninguna reclamación por insuficiencia ó defectos de 
éstos; que para tomar parte en dicha subasta deberán los 
licitadores hacer el oportuno depósito en la mesa del Juzga
do ó en el establecimiento destinado al efecto, del 10 por 100 
del valor de las fincas que se enajenan, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras partes del avalúo; y cuyo 
remate se verificará con la condición de que el rematante 
realice la subsanación de la falta de inscripción en el Regis
tro, de algunas de ias fincas hipotecadas y que pertenecen á 
dichos deudores, todo lo cual deberá solicitar el rematante 
antes del otorgamiento de la escritura de venta, y dentro del 
plazo que el Juzgado tenga á bien señalar; debiendo hacer 
constar para evitar dudas, que las dos primeras fincas deslin
dadas anteriormente formarán en la actualidad una sola 
finca, en atención á figurar bajo el núm. l.°  de las rústicas 
en la relación pericial vendida por dichos peritos, siendo de 
cuenta del ejecutado, los gastos y costas que se originen para 
llevar á efecto tal inscripción en el Registro de la propiedad 
correspondiente.

Pues así resulta acordado en los autos ejecutivos que í8e 
siguen en este Juzgado, instados por el Procurador D. M o 
desto López, en nombre de D. Francisco Cortés Párete, h.oy 
D. Francisco Cortés Juan, vecino de Muro, mayor de edar'i, y 
propietario, contra Doña María Serna Alcaraz, vecina áe Al
batera, y D. Manuel Cánovas Berna, vecino de R e q u e n t s o 
bre reclamación de cantidad.

Y  para que llegue á noticia de los licitadores, he di apues
to fijar edictos en el sitio público y de costumbre de es te Juz
gado, del municipal de Albatera é inserción en la G ac  j e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia y  en el parí ódico El 
Se pis, de esta localidad.

Dado en Alcoy á 25 de Septiembre de 1895. =  Joaquín 
Hernández.= 'Vicente Castillo. X -  -566

ALMERÍA

D. Juan Bautista Bello, Juez municipal, é  Interino de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y e mplaza á María 
Cabello Maldonado, natural de Córdoba, vecina de esta ciu 
dad, con domicilio en las cuevas del Barrí o Nuevo, hija de 
Melchor y de Juana Antonia, casada con 1 iiguel Fernández, 
alias El Pincho, revendedor, de treinta y cuatro años de 
edad, para que comparezca ante la Audi encia provincial de 
esta capital, á responder de los cargos q ue se le dirigen en 
causa sobre estafa, á los quince días siguientes, á contar des* 
de la inserción del presente anuncio e a la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia; ba jo  apercibimiento que 
de no hacerlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas) as Autoridades, a ií civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de expresada, persona, siendo conducida 
á esta cárcel y á disposición del Fjr. Presidente de la mencio
nada Audiencia.

Almería 25 de Septiembre de 1825,=:Juan B. B s]lo.=E l 
actuario, Francisco Pérez Arias, J —5802

ARACENA

D. Manuel Muñiz González, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Pica 
Márquez, natural de Barrancos (Portugal), residente en Eh- 
cinasolá, y de diez y siete años, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
eBte Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo y otros se instruye por abandono 
de un recien nacido; bajo apercibimiento que de no concurrir 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás individuos de la po
licía judicial, a fin de que se sirvan oroceder á la busca, cap
tura y remisión á estas cárceles del Francisco Pica Márquez, 
contra el que se ha dictado auto de prisión en dicha causa con 
esta fecha.

Dada en Aracena á 26 de Septiembre de 1895.=M*nu*I 
Mumz.= Antonio Pardo y Onchero. j__5803

ALORA
D Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este- 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á dos desconocidos 

que la mañana del 5 del corriente robaron á José Morillas 
Sánchez un capote, un bolso con 10 pesetas y una faca, se 
presenten en este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en causa que se sigue sobre dicho hecho; y á la vez 
encargo á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca de los efectos robados y captu
ra de sus autores, y conseguida, su conducción á la cárcel de 
este partido.

Dado en la villa de Alora á 27 de Septiembre de 1895 =  
Facundo de la Cruz.=Por mandado de S. S., Garlos Moreno.

J—5804
ARZÚA

D. Faustino Rodríguez Montero, Juez de instrucción inte
rino de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Benita Martínez Alfonsín, sin apodo, hija de Andrés y de Jo- 
Befa, difunta, de cuarenta y aeÍB añoB, caaada, natural y  veci
na de Santa Mana de Armenteira, término de Meig y  partido 
judicial de Cambados, pordiosera, á fin de que dentro del tér
mino de quince días se presente en la cárcel pública de este 
partido á someterse á prisión provisional á disposición del 
que provee, en méritos al sumario que se le sigue sobre estafa 
por medio de un juego prohibido; bajo apercibimiento de que 
en otro caso se le declarará rebelde y le pararán los perjuicio» 
á que haya lugar con arreglo á la ley.
„  AJLpr.°Pio tie“ ?r°T ®*b<í!t0 y  requiero en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X lil  (Q D. G.), y por bu menor edad en el do 
BU Augusta Madre Don» María Cristina, i  las Autoridades 
civiles, militares y demás dependientes de la policía judicial, 
á fin de que Be sirvan proceder á la busca y captura de la vx.- 
presada María Benita Martínez Alfonsín, cuyas &¿ñas perso~ 
nales se indican á continuación, conduciéndola, caso de ser 
habida, á disposición de este Juzgado, por estar decretada sui 
prisión provisional y no haber sido hallada.

Dada en Arzúa á 26 de Septiembre de 1895 —Faustino Ro
dríguez y Montero. =E1 actuario, Yítor Castillo.

Señas.

La procesada es de estatura regular, color moreno, peft> 
negro, ojos negros y cejas negras, saya clara y anda descaía»,

J—5805
b a r b a s t r o

D. José María Salvé, Juez de instrucción del partido da 
Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza í  
Francisco Juvillar Costa, vecino de Monzón^ cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve días eom- 
P*r.e?c* m  este <5 cárcel del partido al efecto- de re
cibirle indagatoria en la causa que instruyo sobre asesinato 
de Antonia Bizcarra; pues en otro caso se acordará lo proce
dente y le parará el perjuicio que haya lugar.

E interesa á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á su captura, cuyas señas son: de unos quince años 
estatura regular, color moreno, cara ancha, pelo y ojos ne  ̂
f'ros, constitución robusta; viste pantalón y blusa á  estilo de 
los labradores del país.

Barbastro 25 de Septiembre de 1 8 % .= José María Salvá =  
Por mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J-580©

BARCO DE Va LDEORRAS
D. Lino de Moya Jiménez, Juez instructor del partido da 

Valdeorras.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduar

do Gago Martínez, de treinta anos de edad, casado con Jose
fa Alonso Catado, hijo de Felipe y Genoveva, molinero, na
tural y vecino de Vilaboa, término municipal de la Vega, 
hoy en ignorado paradero, estatura alta, delgado, color de 
los ojos y del pelo castaño, sin cicatrices, color del rostro 
moreno, para que dentro del término da veinte días, á contar 
desde la publicación de la presente en la G a c b t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á prestar declaración indagatoria en el sumario que 
contra él se instruye por robo de grano y efectos del molino 
.de Pedro Fernández, vecino de Castromarigo; apercibido que 
de no comparecer en el término señalado será declarado re
belde y le pararán los perjuicios á que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo encarezco á las Autoridades civiles, mi
litares é individuos de la policía, que caso de ser habido dis
pongan su captura y traslación á la cárcel de esta villa, con 
laB seguridades debidas, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado.

Barco de Valdeorras 28 de Septiembre de 1895.=Líno dé 
Moya.=Joaquín Rodríguez Blanco. J—5807

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Mariano Gutiérrez Latorre, de treinta y un años, soltero, hijo 
de Eugenio y Pascuala, estatura un metro 56 centímetros, 
peso 53 kilogramos, dimensiones de las manos 17 centíme
tros de largo por siete de aneho, ídem de los pies 26 centí- 

_ metros de laTgo por seis de ancho, color de la cara rojo, 
i pelo castaño claro, barba, bigote y cejas rojos, ojos pardos; 
1 viste pantalón de pana rayado blanco y negro, blusa á cua-
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dros azules y blancos, chalaco da paño á rayas, alpargatas 
magras y boina azul, natural y vecino da esta ciudad, cuyo 
actual paradero se ignora, i  fin da que dantro del término de 
diez dias, á contar desda la inserción de la presante en la B a
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en la sala audiencia da esta 
Juzgado, sita en la planta baja del Palacio de Justicia, al ob 
jato da practicar con él una diligencia en la causa que se la 
sigua sobre hurto; apercibido que si no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militaras é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura da dicho sujeto, y habido que sea 
conducirle á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 21 da Septiembre de 1895.= Cecilio del 
Barco é Hidalgo.= Ante mí, Deogracias Martínez.

J —5808
CARMONA SS

D. José Carazony Salas, Juez da instrucción de eBta ciu
dad y su partido.

Por virtud del presenta se hace saber que en la tarde del 18 
del actual, y en ai sitio del Encinar, término de Mairena del 
Alcor, y como á dos kilómetros de la misma, fué encontrado 
en completo eBt&do de putrefacción el cadáver da un hombre, 
que representaba tener de veinte á treinta años de edad, ai 
cual, según declaración facultativa, llevaba muerto unos 
treinta días próximamente, habiéndose observado algunas 
señales de habar sido muerto violentamente, cuyo individuo 
vestía sombrero negro de lana con forro grana, camisa de a l
godón á listas coloradas y blancas, calzoncillos blancos, blu
sa de algodón á cuadros negros y blancos, cinturón de algo
dón con tres hebillas, pantalón de algodón á cuadros negroc 
y blancos y alpargatas blancas, habiéndose encontrado próxi
mo al mismo un pañuelo de algodón á cuadros, un décimo de 
Lotería con el nú®. 27 058, correspondiente á la extracción 
del 20 de Agosto último; otro décimo con el núm. 27.054, de 
la propia extracción, y un papel blanco, y en sus ropas una 
navaja pequeña de las llamadas de pata de cabra, tres cápsu
las de gran calibre, sistema Lcfaucheux, y un cardón verde 
descolorido, encontrándose también próximo al cadáver una 
f ci de filo y medio, empuñadura de hierro y hueso, con tres 
clavos en la misma, dos de hierro y uno de metal, estando 
d o b lad a  la punta de la hoja, una fonda de cuero, una cucha
ra de peltre y un» cápsula de gran calibre, sistema Le- 
táueheux.

Al'pro pió tiempo ae cita por medio de la presente á la per
sona ó personas que acompañaran á la de quien es el cadáver 
encontrado, aeí como á las que puedan identificarlo y á sus 
más próximos parientes; los primeros para que se presenten 
á  declarar ante este Juzgado, y los últimos para que, dando 
noticias del hecho que se persigue, manifiesten si ee m ues
tran ó no parte en dicha causa; encargando eficazmente á 
todas las Autoridades de la Nación la práctica de diligencias 
para el esclarecimiento del hecho de referencia.

Dado en Carmona á 23 de Septiembre de 1895.=Juan Ca- 
razony.=El actuario, Rafael López. J—5809

D. Juan José Garazony y ¡Balas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partid#.

Por la presente se interesa i  todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de activáis diligencias para la busca y res
cate de las caballerías, que al final se reseñarán, robadas en 
la noche del 19 al 20 de! actual ID . Enrique' Arias ■ Herrera, 
de su domicilio calle Mesones, núm. 34, de la villa de Maire
na del Alcor, deteniendo las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan en el acto su legítima adquisición.

Dada en Carmona á 25 de Septiembre de 1895.=Juan J . 
Carazony. = E i actuario, R. Lópsz.

Señas de las caballerías.

Una jaca negra, gacha, estrecha, capona, cerrada, silleta 
de marca y sin hierro.

Un mulo negro, más de marca, capón, bien puesto, cerra
do, sin hierro, con una señal en la mano derecha figurando 
una redondel# pequeña.

Otro rojo quebrado de patas, caído de caderas y cerrado.
Otro pardo, bragado, con un lunar oscuro en una cadera 

y  uno claro en la otra, capón y de siete años.
Y otro mulo castaño oscuro, capón, cerrado, quebrado de 

patas, con dus lupias, estando herrados los cuatro mulos en 
la cadera derecha con un hierro. J —5810

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y bu  partido. I

Por la presente so cita y llama á los conductores del ga
nado vacuno del cual arrolló dos rases el tren 21 el día 18 del 
actual en el kilómetro 55, paso á nivel denominado Criaderas 
de la liosa del f srroearril de Córdoba á Sevilla, sn el término 
da Lora del Río, por cuyo motivo descarriló dicho tren, así 
como al dueño de dichas resei para ofrecerles el sumario que 
por tal hecho se instruye; apercibidos que de no compare
cer les parará el pe? juicio que por derecho proceda.

Dada en Carmona á 26 de Septiembre de 1895.= Juan José 
Carazony.=EL actuario, Rafael López. J —5811

CARTAGENA

D. Juan Oliva Raíz, Juez municipal suplente de esta ciu
dad, é interino del Juzgado de instrucción por enfermedad d tl 
encargado accidentalmente.

Por el presente se llama i  Antonio Yalenzuela Cayuela, 
de veintiún años de edad»'soltero, fofiM eid, hatuiral dATota- 
na, vecino de caía, dudad, ealledé'fiorregiidres; hijDjdá Agus
tín  y de Catalina, cuyo «total paradero se-Igttorá p ara -q u e  
en el término de cinco días, que se contarán desde la inaer- * 
ción de este edicto en la G ac e ta  na Madrid, eomparszea en 
este Juzgadlo con el fin de ampliarle cierta declaración que 
tiene prestada en cansa que instruyo por robo dé aves I  Gal- : 
11ermo Martínez Comean. ■ 1

Dado en Cartagena á '26 de Septiembre d i 1895.=Juan 
Oliva.= El Escribano, Francisco Pozo. ■ J —5812

D, Juan Oliva Ruiz, Juez municipal suplente, é interino 
de instrucción de Cartagena y su, partido. J " ■ 14

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Filloa Tortosa, vecino de esta ciudad, con morada en 
el estrecho de San Giner, cuyas demás circunstanciarse ig 
noran, el cual se ha ausentado de su domicilio, ignorándose 
su actual paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde 3a publicación de este llamamiento, cumpa- 
rizca ante este Juzgado á responder de los cargo» que le 're
sultan en la causa que contra el mismo |§  signe por hurto de i

una docena de pañuelos de seda y quince pesetas á Miguel 
Cas tejón Coloma; apercibiéndole que caso de no comparecer 
será declarado rebelde además de pararle el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militaras, 
que procedan á su busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido, en lo que se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Cartagena á 28 de Septiembre de 1895.=Juan 
Oliva.=El actuario, Francisco Bautista y Soriano.

J —5813
GERONA

D. Felipe Lloret y Puig, Juez municipal de esta ciudad, 
Regente del Juzgado de instrucción del partido por trasla
ción del propietario.

Por la presente requifeifcoria, que se expide en méritos de
10 acordado por la Superioridad en la causa criminal seguida 
en este Juzgado sobre falsedad contra Antonio Lagrifa Gu
rrero, alias Portugués, hijo de Juan y de Joaquina, de trein
ta y seis años de edad, natural de Cinis (Portugal), de profe
sión taponero, con instrucción, casado con Felisbela Silva, y 
vecino de San Felíu de Guixols, siendo en la actualidad de 
ignorado paradero, se cita, llama y emplaza al propio A nto
nio Lagrifa para que en el término de diez días, que empeza
rán á contarse desde él siguiente al de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia acordada en dicha causa; apercibióudole que 
de no comparecer será declarado en rebeldía y le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial se sirvan 
disponer lo conveniente para la busca y captura del citado 
Antonio Lagrifa Barrero, y caso de ser habido ponerlo á mi 
disposición.

Gerona 24 de Septiembre de 1895.=Felipe L loret.=Por 
disposición de S. S., Fernando Casadevall. J —5814

GETAFE

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
initrucción de este partido, en el sumario que instruyo sobre 
hurto de trigo, cebada y algarroba de la propiedad de Manuel 
Fernández Búlez, vecino de Carabanchel Bajo, se cita al tes
tigo Cayetano Recio, que ha tenido su domicilio en dicho 
pueblo, barrio de Terol, cuyas demás circunstancias y para
dero actual se ignora, para que dentro del término de nueve 
díis, contados desde 3a publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción en indicado sumario; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Getafe 27 de Septiembre de 1895.=E1 Escribano, Maxi- 
miano Diaz. J —5813

D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc
ción del partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cludio González Panlagua, de cuarenta y cuatro años de edad, 
soltero, pordiosero, natural de Villa del Prado, sin domicilio 
fijo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados diada la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  ̂y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y otros dos se instruye por hurto de dinero á 
Miguel Plazi Cañadillas el día 17 de Mayo último en el té r
mino de Carabanchel Ba jo; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
para que procedan a la busca y captura del referido Claudio 
González, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 27 de Septiembre de 1895.=Miguel de 
Entram basaguas.=Por su mandado, P. H. Teodosio Gómez 
Platero. J —5816

GRANADA—SALVADOR

D. José María García de Castro y Fernández, Juez de ins
trucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Are
nas Trapero, natural de Albolote, de esta vecindad, soltero, 
del campo, hijo de Pedro y Carmen, de veinticuatro años de 
edad, de estatura regular, pelo rubio, cjos melados, nariz, 
boca y barba regulares y color bueno, para que dentro del 
término de veinte días, siguientes á la  inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial dé esta pro
vincia, comparezca en éste Juzgado, sito en la plaza Nueva, 
número 20, para ser emplazado en la causa que en unión de 
atr.o consorte se le sigue sobre falsedad; bajo apercibimiento 
ie \iue si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar 
m derecho.

A! propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, tan to  civiles como militares y demás dependientes de ia 
policía judicial, procedan por cuantos medios estén á su ai- 
sanee, A la busca, detención y presentación ante este Júzga
lo del referido Pedro Arenas.

Dada en Granada á 28 de Septiembre de 1895.= José Ma
fia García de Castro.= Por mandado de S. S., Emilio León.

J —5817

HUERO AL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Jaez de instrucción 
i i  Míe partido*
11 Por la prosa» tto requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Aleóle» Foi nández, de veintiocho años de, edad, soltero, 
lififeio, Batatal ;V vecino de esta villa y cuyo actual parade- 
'éM Ígior»,, paíá que en, el término de diez' días, á contar 
lesde el de fa publicación de la prensóte en la G aceta  de 
Íadm d  y Boletín Oficial de la provincia, "comparezca""ante 
iste Juzgado á fin de ofrecerle la causa que se signé en el 
nfsmo por disparo lesiones á nU tído mUto; bajo aperei- 
límlehto de que si rto lo verifica le parara el perjuicio que 
laya lugar. ■
": Dada én Haérea! Overa á 16 de Septiembre de 1895 ,= !ja

ique García Cebadera. =  Por un mandado, S. Leoncio Méodez.
1 ' J—5819; "

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL

D. Cayetano d t  la Riva y Gutiérrez, Jaez i#  fiaptruccíón 
uterino del distrito de San Miguel de esta ciudad.

Por 1» presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á

Román Báez Mateos, alias Chalupa, hijo de Rafael y de Do
lores, natural y vecino de Estepa, casado, trajinero, y de 

i treinta y cuatro años de edad, para que dentro del termino 
! de diez días, contados desde el siguiente al en que la presen- 
! te aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en 
i este dicho Juzgado al objeto de carta orden de la Sección se- 
I gunda de la Audiencia provincial de Cádiz, procedente del 
i rollo de la causa que se le siguió en este dicho Juzgado y á 
j otro por hurto de caballerías, bajo el núm. 215 y del rollo 
| 1 830 del año 1893; apeiciñiéndole que de no comparecer en 
i el expresado término le parará el perjuicio que haya lugar 

en derecho.
Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y demás agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura del Román Páez Mateos, alias Chalupa, el 
cual será conducido con las seguridades debidas á disposición 
de este repetido Juzgado.

Jerez de la Frontera 14 de Septiembre de 1895.=Cayetano 
de la Riva.=Eduardo Ballesteros. J —5820

LINARE8

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez da instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la insercióa, á Casimiro Vidal Se
rrano, hijo de Hermenegildo y de Sacramento, natural de 
Valdepeñas, de veinticuatro años de edad, de oficio hojalate
ro, vecino que fué de esta ciudad, y á José Roig Bobe, quinto 
que fué por el cupo de Arroy y zona de Zaragoza, con el nú
mero 161 del reemplazo de 1889, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que comparezcan ante este Juz
gado á prestar cierta declaración en c&usa que se instruye 
sobre falsedad; apercibidos que de no comparecer en el tér
mino señalado les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 27 de Septiembre de 1895.=Lorenzo 
Cuadrillero.= Por su mandado, Ildefonso Jurado.

J —5821

MADRID—BUENAVISTA

D. Francisco Rodríguez del Rey, Juez municipal del dis
trito de Buenavista, é interino del de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 
y término de diez días, á Benita Betria, asistenta que faó de 
D. Mariano Macián y Miranda, que vive en la calle del Caba
llero de Gracia, números 30 y 32, entresuelo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, con el fia de que 
dentro del expresado término, contado desde el siguiente día 
al de la publicación de la presente, comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1, principal, 
á responder de los cargos que la resultan en la causa que 
contra la misma instruyo por hurto doméstico; apercibiéndo
la que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á la busca, captura y presen
tación en dicho Juzgado de la referida Benita Batria.

Dada en Madrid á 25 de Septiembre de 1895.=Francisco 
Rodríguez del Rey.=Bonifacio Guillén. J —5822

MADRID-LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Hago saber que á virtud de providencia dictada con fecha 
1.° del actual, en autos ejecutivos entablados por D. Francis
co Ramiro y Sáínz contra D. Leocadio Alvarez del Campo, 
sobre pago de pesetas, se saca por segunda vez á pública su
basta la casa sita en el barrio de la Guindalera, de esta Cor
te, y su calle del Pilar de Zaragoza, señalada con el núm. 8, 
con la rebaja del 25 por 100 de su tasación, ó sea bajo el tipo 
de 4.875 peseta», á rebajar cargas, para cuyo remate se ha 
señalado el día 5 del próximo Noviembre, á la hora de las 
dos de su tarde, en la Audiencia de este Juzgado; y se pre
viene que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parte» del tipo que queda marcado; que para tomar 
parte en la subasta es indispensable consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja general de Depósitos, el 
importe del 10 por 100 efectivo, por lo menos de dicho tipo, 
y que los títulos de propiedad de la finca se hallan de mani
fiesto en la Escribanía del autorizante, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, sin que tengan derecho á exigir nin
gunos otros.

Dado en Madrid á 2 de Octubre de 1895. = J .  Carlos y Alix. 
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X—567

MARCHENA

D. Miguel Sañudo y Torre», Abogado de los Tribunales de 
la Nación, Juez municipal de la mi&ma élnterino de instrnc- 
ción de Marchena y su partido.

Por el presente se cita, lisma y emplaza á Antonio María 
García Fuentés, Antonio Muñoz AJmoguero, José Alvarez 
Garrido, Manuel Joáé Blnjumea, Francisco López Gordillo, 
José Cadena» Romero, Blas Alvarez, Enrique Benaquero An
gulo, Antonio Pérez Gómez, Juan Moreno Rodríguez, Joa
quín Rojas Garrido, Manuel Cadenas Martín, Juan Moreno 
Gálvez, Juan JV AlVarez Fernáncez, Pablo Gutiérrez Polo, 
Juan Antonio! Barrerá Martín, Francisco Piot Expósito, An
tonio Pardo García, Antonio Villalón Sczo, José López F er
nández, Manuel Rodríguez Cordobés, Antonio Badillo Cade
nas, Antoñio Fernández Mauricio, Francisco Pérez Quirós, 
José Martín Villalón Barrer», Antonio García Burgos, Alfon- 
so María Expósita, A güBtín Caro Gómez, Carmen Pérez Ro
mero, Felipe Cáííefcas Jiménez, Juan Morilla Gallego/Jose
fa Martín Losá, Máríá Dolores Quiróz Villalón, Nicolás Gue
rra, Rafael Fuéhtes Herrera, Tomás Cano Rodríguez, José 
Ternero Torres y Herederos de Manuel Cepeda, vecinos y con
tribuyente#, que han sido por el concepto de consumos, en el 
pueblo de Lántejuela y ejercicio económico de 1884 á 85, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga* 
do á prestaT declaración y ofrecerles la causa que se instruye 
por falsedad y estafa eñ el reparto de consumos correspon
diente á dicho año; apercibidos que de no comparecer todos ó 
cualquiera de ellos les parará el perjuicio qua hubiere lugar.

Dada en' Márchen» & 27 de Septiembre de 189¿.=Míguel 
Sañudo.=EÍ fíáéríband, Manuel Moteuo Fernández.

.**■ v , J—5823

MONTORO

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su p a rtid? .'

Por el presente edicto se cita y llama al padre de la lesio
nada Rosario Lumbreras Martínez, vecino de G r a n a d a ,  mo
rador últísi'fffliiate_;|ii; la calle de las Navas, núm. 22, para
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que dentro del término de ocho días comparezca en loa es* ' 
trados de este Juzgado á fin de ofrecerle el sumario que por i 
lesiones á su citada hija se aigue contra Manuela Moya 
Rueda.

Dado en Montoro á 26 de Septiembre de 1895 =  Manuel 
Polo Pérez.=Por mandado de S. S., Pedro de la Vega.

J—5824
MURCIA.—CATEDRAL

D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Carreras García, hijo de Ramón é Isabel, natural y vecino 
del partido del Esparragal, soltero, jornalero, de treinta y un 
años de edad y sin instrucción, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la publicación ds la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en el sumario que contra el mismo me encuentro 
instruyendo por el delito de estafa de un carro; apercibiéndo
le que de no verificarlo dentro del término señalado le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
indicado sujeto, poniéndolo caso de ser habido en la cárcel de 
esta ciudad y á disposición de este Jazgado.

Murcia 28 de Septiembre de 1895,=Luis López B ó .= E l 
actuario, Valentín Solano, por Areu. J—5825

ORTIGUEIRA
D. Ramón Vilariño Magdalena, Juez de instrucción de 

esta villa de Ortigueira y su partido.
Hago notorio á medio del presente edicto que en este Juz

gado se instruye sumario sobre desaparición de Enrique 
Díaz Díaz, natural y vecino de la parroquia de Pugoa, tér
mino municipal de Csdeira, en este partido, y lugar de San 
Andrés de Teigido, hijo de José y Carmen, cuya desaparición 
tuvo lugar el día 4 del corriente yendo á pescar al mar y si
tio denominado Peiral, el cual no ha sido hallado hasta la 
fecha, y cuyas demás señas y circunstancias al final se ex 
presarán, para que los que tengan noticia del paradero del 
Enrique Díaz comparezcan ante este Juzgado á declarar 
cuanto sepan dentro del término de ocho días; bajo los aper
cibimientos legales.

Al propio tiempo ruego y encango á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen averiguaciones en
caminadas al mismo fia.

Dado en la villa de Ortigueira á 24 de Septiembre 
de 1895.=Ramón Vilariño y Magdalena.=De orden de S. S., 
Eduardo González Villa.

Señas personales de Enrique Díaz.

Edad diez y ocho años, estatura baja y  grueso, color tri
gueño, pelo y ojos negros, barbilampiño, tenía una cicatriz 
en la frente por consecuencia de un golpe que sufrió; vestía 
la mañana de autos camisa de estopa, chambra de lana blan
ca, conocida en el país por guiribalda, pantalón de tela ne
gro, gorra de las conocidas por pilota ó boina, también de co
lor negro, iba descalzo, y era conocido por el apodo de Patilo.

J -5826
PALMA

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del par
tido del Palma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Gálvez Núñez, casado, jornalero, de treinta y ocho años 
de edad, habitante en la calle del Socorro, núm. 32, el cual, 
sobre las nueve y media de la noche del día 10 de febrero, 
fué detenido con tabaco de contrando en la puerta Pintada de 
eBta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de quince días, contados desde el siguiente al en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca a este Jazgado á fin de recibirle la correspondiente 
indagatoria en la causa que se le sigue sobre contrabando.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades c iv i
les y militares y á los individuos de la policía judicial que 
procedan á la busca y captara de dicho Gálvez, poniéndolo si 
fuere habido á disposición de este Juzgado.

Palma 18 de Septiembre de 1895.=Salvador Alafont.=Por 
su mandado, Enrique Bonet. J—5827

REUS
D. Manuel Renán López, Juez municipal de esta ciudad, 

Regente del Jazgado de primera jnstapcia de la misma y b u  
partido por indisposición del Sr. Juez propietario.

En virtud del presente, y de lo dispuesto por eBte Juzga
do en providencia de esta fecha, dictada en el expediente que 
se instruye á instancia del Procurador D. Sinforiano Sardá 
Ferráter, en nombre y representación de Doña María Fort 
Bové, viuda de Miret, vecina de esta ciudad, en solicitud de 
que se declare que su hermano ausente D. José Fort y Bové 
se presume lagalmente qué ha fallecido, por el presénte se 
llama á dicho ausente D. José Fort y Bové, y á, loa. que ten
gan que hacer cualquier manifestación ó les asista alguna 
acción ó derecho én este expediente, para que comparezcan á 
deducirlo en el término de dos meses, á contar desde el día 
que tenga lugar la publicación de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, y ,en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; previnién
doles que deberán efectaarlo con los correspondientes docu
mentos; bajo apercibimiento de que no compareciendo les pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar, y ádvirtiéndose
les además que este llamamiento es el segundo y último.

Dado en Reus á 26 de Septiembre de 1895.= D r. Manuel 
Renán = P or mandado de S. S., Ricardo Pascó- Licenciado.

X —565
SANTANDER

El Sr. D. Pedro Guerra y González Serpa,, Juez municipal 
ejerciendo la jurisdicción ordinaria por ausencia en uso de 
licencia del propietario, en providencia dé hoy dictada en su
mario sobre muerte casual de Pedro Ardanaíz Ortigúela, que 
se dice natural de la provincia de Burgos, y que servía en 
Santander en casa de Toribio Palazuelos,ignorándose las de
más circunstancias, tiene acordado se cite por la presente, 
como así se verifica, á los parientes más próximos del Arda- 
náiz, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com 
parezcan ante el Juzgado instructor de esta población, sito en 
la calle de Santa Lucía, núm. 1, cuarto, á prestar declaración 
y  ofrecerles el procedimiento; apercibiéndoles que si no lo v e 
rifican les pararAnipcriiücinA,qnAM ^i«g%tm 4ereclM >.

Y  para su inserción, se libra Ja presente en Santander á 24 
de Septiembre de 1895.=El Secretario, Juan Oastrülo.

J—5831

SEVILLA—SALVADOR
D. Anacleto Martínez de la Cuesta, Juez municipal, ó in

terino de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Alejandro 

Torres León, natural de Fuenjirola, provincia de Málaga, 
vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle del Amor de 
Dios. núm. 46, soltero, jornalero, y  de treinta y cuatro años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, se constituya en la cárcel pú
blica de esta ciudad á disposición de este Juzgado á respon
der de Jos cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo se instruye por lesiones; bajo apercibimiento que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades c i
viles y militares y demás dependientes de la policía judicial 
que tengan conocimiento del paradero del referido procesado 
Alejandro Torres León, para que procedan á su busca, cap
tura y constitución en la cárcel pública de esta ciudad á los 
efectos antes indicados.

Dada en Sevilla á 23 de Septiembre de 1895.=Anacleto 
Martínez.=s:El actuario, Manuel Moreno. J—5784

D. Anacleto Martínez Cuesta, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Hinojosa González, natural y  vecino de esta ciudad, 
plaza de la Encarnación, núm. 8 , hijo de Sebastián y María y  
de diez años de edad, para que en el término de quince días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en la cárcel de esta ciudad para la práctica 
de cierta diligencia decretada en causa que se le sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca del referido, y habido, lo con
da zcan á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 26 de Septiembre de 1895. 
Anacleto Martínez,=E1 Secretario, Licenciado Rafael Mejía.

J—5785
TORROX

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio 
Anaya Herrera, Delegado que fué del Sr. Gobernador civil de 
la provincia en Octubre de 1893 para liquidar los ingresos y 
gastos hechos por el Ayuntamiento de Salares y averiguar el 
motivo de sus descubiertos en las atenciones de Instrucción 
pública, cuyas demás circunstancias se ignoran, así como su 
actual paradero, á fin de que en el término de diez días, que 
empezará á contarse desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias 
de Córdoba, Granada, Cádiz y  Málaga, comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se sigue por la actuación del que re
frenda, sobre prevaricación; apercibido de que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo verificado se procederá en su contra 
á lo que haya lugar como rebelde.

Al propio tiempo se Iruega á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares, que por la ley les está en
comendada la policía judicial, procedan á la busca de dicho 
sujeto, que caso de ser habido eerá conducido detenido á la 
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Torrox á 13 de Agosto de 1895 =Juan Í D f a n t e .=  
Por su mandado, José Navas. J—5788

TUDELA

D. Martín Perillán Marcos, Doctor graduado en Derecho 
civil y canónico, Abogado de los Ilustres Colegios de Ma
drid y V&lladolid y Juez de instrucción de Tudela y su par
tido.

Por la presente se cita y llama á Mariano Iglesias é Igle
sias, natural de Oñedo, de treinta y seia años, jagador am
bulante, sin vecindad, procesado por robo de alhajas, para 
que en el término de diez días comparezca ante este Juzga
do; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Sus señas son: pequeño, regordete, moreno, ojos grandes 
y negros, pelo negro, bigote recio y negro; viste camisa de 
franela de color, traje de jerga azul oscura usado, botas de 
color de ante, suele ir por las farias con rifas ó billares ro
manos.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles, militares é in
dividuos de la policía judicial que procedan á su busca, cap
tura y conducción á las cárceles de este partido y á mi dispo
sición.

Al propio tiempo se cita y llama á un sujeto cuyo nombre 
se ignora, pequeño, más bien grueso, cara algo larga y  afei
tada, pelo negro, nariz más bien larga y aguileña que chata, 
color moreno y sano, que viste chaqueta de astracán negra, 
enrojecida y raída por el mucho uso, faja negra, chaleco y 
pantalón viejos de pana, alpargata cerrada y negra y á veces 
botas, peinado á lo torero, con boina azul y reloj de níquel, 
sin cadena, que parece tratante en caballereas, para que com
parezca ante e#te Juzgado, en el término de diez días, á de
clarar en dicha causa de'robo; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Tudela á 24 de Septiembre de 1895.=Martín Pe
rillán =P or mandado de S. S., el habilitado, Licenciado Ger
mán Serrano. J—5789

D. Martín Perillán Marcos, Doctor graduado en Derecho 
civil y canónico, Abogado de los Ilustres Colegios de Madrid 
y Valladolid y Juez de instrucción de Tudela y su partido.

Por la presente se cita y llama á Matías Almingol Oses, 
de treinta y siete años, hijo de Cosme y de Tomasa, natural 
de Buñuel y vecino de la misma, jornalero, con in»trucción, 
de estatura r#guiar, delgado, moreno, ojos negros, palo ne
gro, nariz más bien larga; viste al estilo de los braceros del 
país, blusa, boioa azul y  generalmente alpargatas cerradas 
negras, procesado por robo de gallinas, cuyo paradero se ig 
nora, para que en término de diez días, y por hallarse com
prendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, comparezca en este Juzgado; bajo apeicibimiento 
si no lo hace de aer declarado rebelde y pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y militares é in
dividuos de la policía judicial que procedan á su busca, cap
tura y conducción á las cárceles de este partido.

Dada en Tudela á 25 de Septiembre de 1895.=Martín Pe* 
rilláD.=Por mandado de S. S., el habilitado, Licenciado Ger
mán Serrano. J—5790

UTRERA
D. Diego Manuel Martínez y Culler, Juez municipal, y  

accidental de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se requiere á los Sres. Jueces de instruc

ción limítrofes y demás Autoridades y policía del orden ju 
dicial para que practiquen diligencias en averiguación del 
paradero de las caballerías que á continuación se expresan? 
una muía negra, más de marca, con este hierro en la cadera 
derecha, B; cojea del brazo derecho y tiene un sedal en el pe
cho; y un mulo negro, más de marca, de seis años, con un es
paraván curado en la pata derecha y sin hierro, las cuales 
faeron hurtadas en la noche del 8 al 9 del mes de Julio últi
mo al sitio de la Siembrezuela, término de Alcalá de Guadai- 
ra, procediendo á la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren sí no acreditan su legítima adqui
sición.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza al individuo <S 
individuos en cu jo poder se hallen los indicados semovientes* 
para que dentro del término de diez días, á contar desde el 
de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia y su fijación en los sitios públi
cos de esta ciudad y en los de la villa de Alcalá de Guadaira, 
comparezcan en este Juzgado con los documentos que ju s 
tifiquen su compra; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Utrera á 23 de Septiembre de 1895.=Díego Ma
nuel Martínez.=E1 Secretario, José de Seda. J—5791

VALDEPEÑAS

Es virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal sa
piente, interino de instrucción por enfermedad del propieta
rio, como también del municipal interino de este partido, en 
providencia de hoy dictada en cumplimiento á una carta or
den de la Audiencia de Ciudad Real, procedente de causa so- 
disparo de arma de fuego y lesiones contra Angela Romero 
Garbi, cu jo  actual paradero se ignora, se la cita para que den
tro del término de diez días comparezca en este Juzgado al 
objeto de practicar ciertas diligencias; con la prevención de 
que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lagar.

Valdepeñas 25 de Septiembre de 1895.=E1 Secretario, M i
guel Escobar. J—5792

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez municipal de 
esta ciudad, en funciones de instrucción por enfermedad del 
propietario, en providencia de hoy, dictada en causa crimi
nal sobre sustracción de ropas y otros efectos contra Valen
tín Garay Lemos y otro, cuyo actual paradero se ignora, se 
cita á éste para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia; 
con la prevención de que si no comparece le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Valdepeñas 27 de Septiembre de 1895. =E1 Secretario, Mi
guel Escobar. j-~

V A LEN CIA -SA N  VICENTE
v ...

D. Joaquín Llansó Jacas, Juez de instrucción del distrito 
de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Baibino Utritla, cuyo segundo apellido y domi
cilio se ignoran, el cual ha tenido agencia de emigración 
para el Brasil, en )a calle de la Carda, de esta capital, para 
que dentro del término de nueve días, contados desde la in
serción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
ó cárceles de San Gregorio de esta ciudad, á fin de responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en el sumario que 
contra el mismo y otros se instruye sobre eBtafa; apercibido 
de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 
peí j uicio^que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civileff 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo 
presenten en las cárceles indicadas en dase de preso á m í 
disposición.

Valencia 25 de Septiembre de 1895.=Joaquín Llansó.=  
Por orden de S. S., José Ros, habilitado. J—5794

VALENCIA— SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á Mariano Diez y Guillot* 
natural y vecino de Valencia, hijo de Mariano y Andrea, de 
treinta y tres años, casado, ajustador, que residía en la calle 
de Juan Plaza, núm. 2, piso segundo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que se presente en este Juzgado ó en la cár
cel de San Gregorio para sufrir la condena de tres meses de 
arresto mayor que le han sido impuestos en causa sobre robe 
frustrado.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los individuos de la policía judicial, que pro
cedan por todos los medios á la captura del expresado pena
do, poniéndolo en su caso á mi disposición en dicha cárcel de 
San Gregorio para extinguir la condena.

Valencia 25 de Septiembre de 1895.=Monserrate García™  
El Escribano, Francisco Baixauli. j _ 5795

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de Instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ana Fernández., 
vecina de San Martín de las Torres, cujas demás circunstan
cias, así como su actual paradero, se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado* $  
manifieste el punto donde se halla á fía de recibirla declara
ción y ofrecerla la causa que se instruye per la muerte del 
obrero de las minas de Río Tinto, Domingo FuenteB Fernán
dez, ocurrida el día 30 de Agosto último en los trabajos del 
departamento de San Dionisio; bajo apercibimiento de que 
en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar con arre» 
glo á derecho.

Dado en Valverde del Camino á 25 de Septiembre de 1895. 
Daniel Feijoo y V iso.= Por mandado de S. S ., A- Ramón 
Martínez. J—5796
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ZARAGOZA—PILAR

B. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción dei distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a 
Dámaso Serón Nicolás, hijo de Julián y de María de treinta y 
siete años de edad, casado y de oficio jornalero, natural de 
Osera, reciño que fué de esta ciudad, habitante en la calle 
de la Zuda, núm. 7, piso quinto, operario que se dijo ser de 
las Canteras de Calatorao, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de este territorio, que ha decretado su prisión provi
sional por auto de 9 del actual, por no haber comparecido á 
las sesiones del juicio oral de dicha causa, señalado para el 
2 de Agosto último; bajo apercibimiento dê  que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qut hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas gestiones en busca del procesado, y en caso de ser- habi
do lo remitan en elase de preso con las debidas seguridades á 
la cárcel de este partido y á disposición de la referida Au
diencia, poniéndolo en mi conocimiento.

Dada en-Zaragoza á 23 de Septiembre de 1895.=Enrique 
Roig B «r»iii,= P or su orden, Valero Arnal.

J—5797

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez'de instrucción de 

San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Benito Español Quintín, hijo de Agustín y María, 
casado, natural de Mediana, vecino de esta ciudad, zapatero, 
y cuyo paradero actual ie ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y Ga g i t a  de M a d r i d , compa
rezca en eate Juzgado al objeto da ingresar en la cárcel en 
prisión provisional, la cual se halla decretada por auto dic
tado con fecha 23 de Julio último en causa que se le sigue, 
«obre tentativa de entila; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
procedan á la busca de dicho sujeto, que se presume estará 
en su pueblo, y caso de ser habido lo pongan ámi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Bada en Zaragoza á 24 de Septiembre de 1895.=Bernardo 
Ouadrao.=De su orden, Angel Baeza. J—5798

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

Balance de situación en 30 de Septiembre de 1895.
Pesetas.

A C T IV O  ------— -----------------

Caja._________    . . . . . .  557.025*58
C a r te r a ..  .......     13.816.183*25
Cuentas corrientes.................        1.782.212*99
Cuentas varias. .........    2.112.358*98
Valores en depósito............................ ...........  72.337 573*37
Idem en garantía. .......................  9.220.456

99.825.810*17

PASIVO
Capital.. . . . . . . . ............. * 12.500.000
Obligaciones á pagar. .........    46.084*19
Cuantas corrientes....................................   3.535.443*96
Cuentas varias  .........     2.186.252*65
Acreedores por depósitos.  ...........................  72-337.573*37
Idem por garantías ..........................   9.220.456

99.825.810*17

S. E. ú Q.=Madriá 30 de Septiembre de 1895.=El Jefe de 
Contabilidad, G. Soubrié.=V.* B .°=  El Director, B. Darhan.

X—570

Sociedad La Forestal Extremeña.
Se convoca á los accionistas á una junta general extraor

dinaria que tendrá lugar el 25 del corriente, á las once de la 
(mañana, en la calle de Don Martín, núm. 49, para tratar de 
la disolución y liquidación da la Sociedad.

Madrid 4 de Octubre de 1895. =  El Presidente, E. de Lai- 
#*flia. ________  X—571

O b se r v a to r io  do M ad rid .

Observaciones meteorológicas del día  3 da Octubre de 1895.

ALTURA « I P I I A T Ü I Á  
W  I 7 *»»»•**« del l i l i

w >  ,Mee,úH ■«**»
 . . . .

e n a l t a * . .  m lu  140 14‘e  SO;... Brisa G si cubierto
9 m tla a a .. 709*53 I8lt 16*3 OSO.. Viento Nubosa.

P d e ld ía ^ .  709 52 21*8 474 SO.. . .  I Idem Id m
8 de la tarde 709*06 23*6 184 SO .... Idem.. Idem.
Sdelalarde 709*53 194 166  SO ,... B *«fe  Despejado.

•  de la noche 709*85 16*6 » 152 ¡ O . . . . ,  Brisa..¡Idem.

temperatura máxima dei aire, á la som bra... . . . . .  14 0
Idem mínima. .......................................................    jg.g

D iferen c ia ..... ........................................    ¡ r2
temperatura máxima al Sol á úm metros de la na

rra...  .................................  27*0
Idem f<L dentro de uas esfera de cristal,. . . . . . . . . .  54*5

Diferencia.............................................      27*5
temperatura máxima á cielo descubierto justo á la

tierra vegetal ó laborable. ..............  80*2
Idem mínima id ................................................    12 7

Diferencia     * 47*5
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)..........................................................  368
Oscilación barométrica, id. (milímetros) . . . . . . . l i l i  l ‘9
Altura íd. con respecto á la media anuaL á las nue

ve horas de la noche. .......................................  + 2 8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme -

     »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la m añana, y  en Francia 4 
Italia  á las siete, el día  3 de Octubre de 1895.

Altura faaifMa- m 
iaramétdea tira Fatna

a 0* dé» «ita4« »«U4§
L00ALIBA0E8 I»lniT.l iol “á«l varea «anta»!- ti! afila, te la Mar.

MilÍMttros. malea. Tiaite. fiaite

«.Sebastián. 769*0 18*4 N O .. .  B.# fte. Poco nub.* Picada.
Bilbao  767*4 4 7*6 fí Calma.. Casi desp.* *
Oviedo  767 7 14‘6 SO—  Idem... Despejado. »
Coruña(7h.) 766*7 19*1 SSE... V.° fíe.. Cubierto.. G. oleaje
Santiago.... 769*3 13*6 S O ...  Brisa.. Idem  *
Orense  769*5 13*2 N O .. .  Calma.. Despejado. »
Vigo..............

Oporto  768*7 16*1 N........... Viento. Casi desp.* Tranq.*
Lisboa (8 h.). 767‘3 47*0 N B.* fte. Idem  Idem.
Badajoz  768 2 20*8 N O ... Calma. Poco nub.* *

S.Fern. (7h.)
Sevilla..........
Málaga..........
G ranada.... 764*5 20*7 N O ... Idem .. Despejado. »

Alicante  76**3 28*0 NO .. .  V.° fte. Casi desp.* Agitada,
Murcia  765‘8 24*8 SO Calma.. Despejado »
Valencia  764‘8 25*0 OSO. .  B.Mig.* Casi desp.* »
Palma  ?64‘3 260 N  B risa.. Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 762‘9 21*2 S Calma.. Cubierto.. Idem.

Veruel...........
Zaragoza.... 764*1 21*0 NO.... Viento. Casi desp.* »
Soria   764*9 14*0 NNO.. Calma.. Nuboso.... »
Burgos  766*2 12 0 N I . . .  Idem .. Cubierto.. »
León..............
Valladolid... 767*8 15*0 SO .... Idem... Idem  *
Salamanca..
lejov ia   766*5 45*0 N K ... B.Mig.. Idem  »

lladríd...».. 765*4 18*1 fS O .. Viento. Nuboso. *
Sscorial  7650 17*0 N O ... Calma.. Poco nub.* »
uiidad Real. 766 9 20*5 SO. . .  B.* fte. Cubierto...
Albacete..... 766‘3 18*9 OSO., id. lig . Casi desp.* »

París  759*2 7*9 . SO ..,. Idem... N uboso... *
Jris-N ex.... 753*6 11*0 ONO.. Viento. Idem Oleaje.
5t. Mathieu.. 754*3 14 2 SO ... .  V.°m.f. Lluvioso. Gruesa.
[|lad*A ix... 763*8 17*0 ONO.. Viento. Cubierto.. Picada.
Biarritz.  764*5 16*6 OSO.. Idem .. Lluvioso.. Oleaje.
llermoat.. . .
Perpilán,...
5ioie  760*3 14*4 O  Id. fte.. Casi desp.* ídem.
Hila............... 758 9 29*0 N O ... Idem .. Idem G. oleaje

loma............
Liorna..........
Palermo.......
Eagliari........

RETRASADOS —  DÍA 2

Palma  768*6 25*0 S . \ . . .  Calma. Despejado. Tranq.*
Iporto  759*3 18*2 N i . . . .  B.* fte. Cubierto,. Agitada.
V igo ...  762*2 16*5 S Viento. Id em .—  Idem.
Soria  760*8 17’4 SSO... B.* fte. Poco nub.0 *

Dirección general de Correes y Telégrafos

A yer llov ió  en A v ila  y  P a lm a .

B o ls a  d e  M ad rid .
*

Cotización oficial del día  3 de Octubre de 1895, com para
da con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ................—......... =
Día 2 . Día 3.

Deuda perpetua al 4 por TOO interior. 68*80 68*80-85
no publicado. * 68*90

I plazo, 69 0(0 68*40-35 40-50-55
'68*60 fin cor. fir. 
cambio m. 68*480 

69 0(0-69*10 
fin cor. fir.
0*56 prima

Idem íd . íd. serie E ....................................  68 80 68*80 85-90
pequeños. 72*55 70*90-68*90-85

69*50-70 0(0-71 0(0 
71*61-30-20 65 55 
71*50-45-72*05-45 

72*60-50-40 
72 0(0-72*55

Idem series G y Ül, de 100 y  200 pesetas. 70 0(0 70 9(0-76*10
Idem íd. al 4 por too exterior..... 79*10 79r4O-2O~25-15-20

79*25
aplazo » 79*15-20

fin cor. fir. 
con numeración , 

pequeño*. 80 0(0 79*20 €5 60-Í5-15
79*30 40-82 0(0 

80*50-75 
81*25-80-49

Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas 84 0t0 84*25-84 0(0
Idem amortízame a! 4 por 100. 81*65 81 *65

pequeños. 81‘8o Si  0(0
81*90-85-75 65-70

uMigacionet del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien- 
t de 80 de Junio de 1895.-20,094
serle A, de 500 pesetas, números I á
*0 094----------------------------     101*10 101*10-45-10

Billete* hipotecarios de Cuba, 1886........  99*20 99*65-85 80 76-70
pequeños. 99*20 99‘7¿-80 70

Idem íd. Id,, emisión de 1890, números
1*1 8 2 5 -0 0 0 ,.......................................... . 87*75 87*75 65-50.

pequeños. 87‘60 ' 87*75-70-«5-55 60 
81*51

Banco Hipotecario de España.—Cédulas 
al 5 por 100, números I aJ 157.090
y 157.100 al 160.380.  ...........................  It0 75 »

dem íd . íd .—ídem al 4 por 100, núme
ros 1 al 64.000...............         85*25 *

Acciones del Banco de España  . . . .  892 0(0
■*eni id. íd. mníidnáM  392 0(0 »
dem del Banco Hipotecario de Espa 
ña, 100.000................................................ 125 0(0 126 0(0>

dem ae 1» Compañía arrendataria de 
Ttbacos.—Acciones ai portador.....  193 0¡0 492*15

dem íd. íd. cantidades pequeñas  * ] 9 ¿*75

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e ino..

U«Sf Sanafleio Btnsflsi*

A lb acete ...  0*30 » Logroño.................... 0*25 »
Alcoy......................  0*20 » Lorca........................  0*70 *
Alicante..................  0*25 » Lugo.......................... 6‘80 *
Almería..................  0*25 » M álaga...................  021 *
Avila......................  0*25 » Murcia......................  6*2$ >
Badajoz................... 0*30 » Orense......................  0*85 »
Barcelona..............  0*20 « Oviedo...................... o:25 *
Béjar   0*85 » Patencia...................  0*80 *
Bilbao..................... 0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos....................  0*30 » Pamplona...  0*25 %
Cáceres..................  0*30 » Pontevedra..  0*25 »
Cádiz......................  0*20 » Reus.......................... o*20 »
Cartagena..............  0*20 » Salamanca  0 21 *

Castellón................  0*30 » San Sebastián  0*so *
Ciudad Real  0*35 * Santander   (Ogá >
Córdoba.................  0*80 » Sta. Cruz Tenerife 0 35 »
C orufia .....  0*25 » Santiago..................  0 20 *
Cuenca.................. 0*85 » Segovia...................  o‘go *
Ferrol..................... 0*25 * S e v illa ...,.  0*20 »
Gerona.................... 0*25 » S o r ia . . . .................. 0*30 i
Gijón.......................  0*25 * Tarragona  0*25 »
Granada................. 9*80 * tala vera la Reina. 0 70 »
Guadalajara  0*36 » Teruel.....................  0*3$ ►
Haro........................  0*25 * ío ledo...................... o*so *
Huelva   0*26 *. dúdela......................r 0*ei »
Huesca...................  0*30 * Valencia..................  020 »
Jaén......................... 0*80 * Valladolid.  0*25 *
Jerez de Frontera. 0*20 • Vigo..........................  0*20 »
León........................  0*30 » Vitoria.....................  o**25 *
Lérida..................... 0*20 * Zamora...................  0*3# *
L inares................. 0‘25 • Zaragoza.   0*t¡) *

B o ls a s  e x tr a n je r a s .

P a r ís  2  d e  O c t u b r e  d e  189b

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, „ á »
i Idem íd. íd . interior.................................  á -

Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100............ .... i  »
ñoles \ Idem íd. al 2 por 100 exterior   á %

[ Idem íd. al 3 por 100 exterior.  ...........  á »
\ Obligaciones de Cuba.................................  á 435*00

Fondos fran- c 3 por 1 0 0 ..................................................  á !00‘25
ceses. ------  ( 8 1(2 por 100.................................. . á 106*40

Consolidados ingleses .............. i 107*69

C a m b io s  o f ic ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n je r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29'61-29‘62 peseUa.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 17*10.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G achta db  M a d r id , s itu ad o  en 
la planta baja del Ministerio de la  Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera d a se  ............   20
Segunda ídem........................   12
Tercera ídem  . . . ___  8
En rústica, ...............  5

PE N SO  DE LAS AGÜAS MINERO MBDICINs LES DK 
L ' la Península é:islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén' de la G a c e t a  d e  Ma d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —i

S A N T O S  D E L  D I A

San Francisco de Asís, fundador.

Cuarenta horas en la Iglesia de San Francisco al Grande.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A. las ocho y media.— 
Función 2.a de abono.—La Indiana.—El cabo prim ero*— 
Los puritanos.—La salsa de Aniceta.

TEATRO LAR A.— A las ocho y m edia— Sem  1 a—Tur
no 2.° impar.—La criatura.—La rebotica.—Las solteronas. 
Los asistentes.

TEATRO DE APOLO—A las ocho y tres coarto#.':—
La sobrina del sacristán.—¡Cómo estala sociedad!—Bl cabo 
primero.—El monaguillo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y tre* cuartos*.—Atila.
Bl Cura del regimiento.*—El tambor de Granaderos.—Las 
campanadas.

GRAN CIRCO DE PAEISH.—A lae nueve.—Compañía 
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Gran función, en 
la que tomarán parte los principales^artistas de la compañía, 
y la pantomima tLa Cenicienta#.

Sillas; 1*50 pesetas. Entrada general; 60 céntimo».

GRAN CIRCO DE COLON.—A las nueve. — Grande y 
variado eepectlcuío enel que tomarán parte la Be lia. Chiqui
ta, la Srta. Rosita Tejero, mis» Georgetta y The Ni mes Rozo; 
Mr. Ripoli, Mr. Esekay hermanos Hernández.

Entrada-general; 50 céntimos. Sillas, l*50?pesct%F.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.—Patines, academia ve
locipédica,, teatro de fantoches, Tío Vivo, tiro de pÍEt fiay ca- 
rabina y otros recreos.

Abierto todo el día.
Entrada, 50 céntimos.


